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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi
Cación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
°,ra cosa (artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
e3|de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA
Núm. 65.451

^Xcrna. Diputación Provincial de Zaragoza
tiernu1^ Lxcma. Diputación Provincial, en sesión plenaria de 26 de sep- 
Orde r.c d6 1985, acordó aprobar la modificación y actualización de sus 

a anzas fiscales relativas a:
1^. 1 asa de administración de documentos.

*>les |- . 1888 s°bre los aprovechamientos especiales de que sean suscepti- 
Us q  p^1. ProPiedades, servicios o instalaciones de la provincia destinados al 

c oitco o de común aprovechamiento.
Pfovín • asa Por suscripciones y anuncios en el “Boletín Oficial" de la 

*ncia.
cióp \ derechos por la prestación de los servicios provinciales de extin- 

e c incendios y salvamento.
*) n 8 por scrvicios de la Banda provincial de Música.

cias én । denanza reguladora de la tasa por servicios, asistencias y estan-
. el Hospital Real y Provincial de Nuestra Señora de Gracia. ,

trico a ' a reguladora por estancias y asistencias en el Hospital Psiquiá- 
■ hi C p ^atayud.

asa Por estancias y asistencias en el Hogar provincial “Doz”, de 

p ' asa por servicios del cementerio de La Cartuja.
Provin .Ucado el oportuno anuncio sobre ello en el “Boletín Oficial" de la 
CQnir. Cl,a de fecha 15 de octubre último, a efectos de posibles reclamaciones 
^bile d'cho acuerdo, a formular, en su caso, dentro de los treinta días 
ción . í s*8uientes a aquella publicación, no se produjo reparo o reclama-

>’Una' por lo que el texto íntegro de las Ordenanzas cuya vigencia se 
ene. salvo posterior modificación o derogación, es el siguiente:

ORDENANZA NUM. I

Tasa de administración de documentos

ryCu|° LO De conformidad con la normativa vigente, la Excelentí- 
dtrCch 'Putación Provincial de Zaragoza podrá percibir la exacción de un 
^ticnH* 0 tasa de administración por los documentos que expida o de que 
lristail(.a 'a Administración provincial, o las autoridades provinciales, a 

la de parte, en los casos y cuantías que a continuación se detallan: 
> a) p"9 Esta tasa provincial se exigirá en las cuantías que se expresan:

a instancia de parte (cotejos, informes, etc.). — Cer- 
c,,thpr^ne.s que expidan las oficinas provinciales sobre documentos o datos 

P0pd‘dos en el último trienio:
POr Cada hoja, 200 pesetas.
POr 5ada hoja relativa a años anteriores, 500 pesetas.
lnfod|hgencia de cotejo de documentos, 200 pesetas.

rme a instancia de parte, con o sin certificación, 5.000 pesetas, 
^bcuf ^^tanteo de poderes. — Para tomar parte en subastas, concursos, 

, Os-subastas, concursillos, etc., 2.000 pesetas.
Derechos de examen. — Las solicitudes para tomar parte en oposi- 

r ^Oncurs°s, etc., de cualquier categoría:
ltlr' 1 de funcionarios o empleados para los que se exige titulo supe- 

000 Pesetas.

Plazas de funcionarios o empleados para los que se exige titulo de grado 
medio, 1.000 pesetas.

Plazas de funcionarios o empleados para los que no se exige titulo, 
incluso plazas de plantilla laboral, 500 pesetas.

Art. 3.9 Las cantidades que se devenguen por los conceptos expresa
dos anteriormente se harán efectivas exclusivamente en metálico, en la 
Depositaría de Fondos provinciales, incluidas las percepciones por bastan- 
teo de poderes a que se refiere el apartado b) del articulo 2.9 de esta Ordenanza.

Art. 4.9 Los funcionarios provinciales encargados del Registro de 
entrada y salida de los documentos y comunicaciones de esta Corporación, 
así como los adscritos a la Depositaría de Fondos provinciales, serán res
ponsables de las omisiones o defraudaciones que puedan producirse por 
incumplimiento de esta Ordenanza, las cuales se penalizarán en la forma 
prevista en las disposiciones vigentes.

Art. 5.9 La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1.9 de enero de 
1986 y regirá sin interrupción mientras no se acuerde su modificación o 
supresión por la Diputación Provincial.

ORDENANZA NUM. 2

Tasa sobre los aprovechamientos especiales de que sean susceptibles las 
propiedades, servicios o instalaciones de la provincia destinados al uso 

público o de común aprovechamiento

Articulo 1.9 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 106.2 de 
la Ley de Bases de Régimen Local, la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza continuará la exacción de los derechos y tasas sobre los aprove
chamientos especiales de que sean súsceptibles las propiedades, servicios o 
instalaciones de la provincia destinados al uso público o de común aprove
chamiento.

Art. 2.9 Quedarán sujetos al devengo de la tasa los aprovechamientos 
siguientes:

a) Construcción de atarjeas y pasos sobre cunetas y en terraplén para 
carruajes, en carreteras y caminos provinciales.

ó) Construcción, reparación y ampliación de edificios lidantes con 
carreteras y caminos provinciales o que, aunque no linden con éstos, estén 
enclavados en la zona de servidumbre.

c) Construcción de muros de contención o de sostenimiento de cercas, 
sean definitivas o provisionales, en terrenos lindantes con carreteras o 
caminos provinciales, o en su zona de urbanización.

cf) Ocupación de los paseos y aceras de carreteras y caminos provincia
les, o de la zona de urbanización, para instalación de sillas, puestos de venta 
y paradas fijas de vehículos.

e) Apertura de zanjas en carreteras o caminos provinciales, o en su 
zona de urbanización, para instalación de cañerías, conducción de aguas, 
de gas y de energía eléctrica.

/) Instalación de aparatos distribuidores de gasolina y lubrificantes en 
carreteras y caminos provinciales, o en zona de urbanización.

g) Apertura de calas en las mismas vías para reparación o determina
ción de averías ocurridas en conducciones subterráneas.

A) Instalación en las mismas vías, o en su zona de urbanización, 
cuando no sean transversales, de vías férreas no declaradas de utilidad 
pública, o instalaciones de postes, cajas o aparatos destinados al tendido 
aéreo de conducción de energía eléctrica en la zona de urbanización de las 
vías provinciales.
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0 Instalación de anuncios en la zona de urbanización o de servidum
bre de las mismas vías.

j) Instalaciones de líneas de tranvías y trolebuses sobre caminos o 
carreteras provinciales; y

k) Cualesquiera otros de naturaleza análoga.
Entre otros se entenderán comprendidos en este precepto los siguientes 

aprovechamientos:
a) Talas de bosques y arboledas.
6) Explotación de canteras, minas, sacas de arenas y análogas.
c) Depósitos de materiales, árboles, apeos, piedras, arenas y otros 

similares.
d) Instalación de postes, cajas, aparatos destinados al tendido aéreo 

de teléfonos, antenas de radio o televisión u otros análogos.
e) Instalación de anuncios en edificios u otras propiedades provincia

les de uso público o común aprovechamiento.
/) Tránsito de ganados sobre carreteras o caminos provinciales.
Todos estos aprovechamientos, excepto el señalado en el apartado e), se 

considerarán gravados, siempre y cuando se realicen en caminos o carrete
ras provinciales, o en sus zonas de urbanización y servidumbre.

Art. 3.9 Las carreteras y caminos provinciales se Considerarán deter
minados por la anchura que ocupan, más las dos cunetas laterales hasta su 
arista exterior, pie del terraplén o de la arista superior del desmonte.

A los efectos de esta Ordenanza se considerará:
a) Zona de urbanización del camino, la ocupada por éste, sus cunetas, 

más un ancho de tres metros a partir de la arista exterior de la cuneta del 
pie del terraplén, o de la arista superior del desmonte.

ó) Zona de servidumbre, la comprendida entre el límite de la anterior 
y los veinticinco metros, contados desde dicho limite; y

c) Obras lindantes con el camino, aquellas en que la fachada enfrenta 
directamente con el camino, con paso directo al mismo, y sin obras inter
medias, como tapias o cercas, que devenguen derechos.

Art. 4.9 Igualmente, a efectos de esta Ordenanza se distingue entre 
obras o aprovechamientos realizados en zona urbana y no urbana, enten
diéndose la primera como la formada por los cascos urbanos de los munici
pios, con límite hasta los cincuenta metros de las últimas edificaciones de 
cada pueblo, y no urbana las restantes.

En la tarifa anexa a esta Ordenanza se indica la zona urbana con la letra 
A y la no urbana con la letra B.

Art. 5.9 Las concesiones y permisos para los aprovechamientos defi
nidos en la presente Ordenanza serán otorgados por Decreto del limo, señor 
Presidente de la Diputación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 170-22 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Locales.

Las instancias serán informadas por la Sección de Vías y Obras provin
ciales, indicando las condiciones de la concesión o del permiso, y los datos 
de hecho precisos para practicar las liquidaciones oportunas, conforme a la 
Ordenanza, por la oficina liquidadora correspondiente.

Art. ó.9 Las concesiones y permisos serán siempre a título de precario, 
sin perjuicio de tercero y salvo derecho de propiedad.

Otorgada la concesión o permiso, se notificará al interesado con las 
siguientes prevenciones:

ú ) Que se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones que, legal o 
reglamentariamente, deban obtenerse de autoridades o funcionarios no 
dependientes de la Diputación Provincial.

ó) Que el concesionario tendrá que ajustar la realización de las obras o 
aprovechamientos a las condiciones fijadas en el permiso, cualquiera que 
fuese el contenido o alcance de las autorizaciones que hubiere otorgado 
cualquiera autoridad en la esfera de su competencia.

c) Que para responder del cumplimiento de las condiciones del per
miso deberá constituir el depósito que en cada caso se considere apropiado, 
ajuicio del personal técnico de la Sección de Vías y Obras provinciales.

d) Que la concesión carecerá en absoluto de valor si dentro del plazo 
de quince días, contados desde la fecha de su notificación, no se une a ella 
justificante de haber ingresado en la Depositaría de Fondos el importe de la 
lasa, depósito y derechos liquidados. Y que transcurrido dicho plazo sin 
haber hecho el ingreso se archivará el expediente sin ulterior trámite, 
teniendo, en su caso, que iniciarse otro nuevo si se insiste en la petición.

e) Que se darán por caducados, con pérdida de la cantidad abonada 
por tasas, los permisos para obras o aprovechamientos que no comiencen 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de autorización.

/) Salvo cuando se trate de autorizaciones para obras de edificaciones 
o cierres definitivos, se entenderá que si la Diputación Provincial tuviere 
que realizar obras de ampliación o modificación de la vía o propiedades 
provinciales y éstas afectaran al aprovechamiento concedido, el concesio
nario vendrá obligado a efectuar a su costa, sin indemnización alguna, 
cuantas obras fueran necesarias para variar o modificar el aprovecha
miento, de tal modo que no impida aquella ampliación o modificación, 
dentro del plazo que se señale, entendiéndose que renuncia a dicha conce
sión en caso de que no se realicen las obras que se señalan como necesarias.

Art. 7.9 La ejecución de obras o la utilización del aprovechamiento 
sin haber obtenido la oportuna licencia y satisfecho el importe de la corres
pondiente liquidación será considerada como defraudación.

Los defraudadores serán sancionados con multa de hasta el duplo de la 
tasa, aparte del pago de ésta, y, además, caso de presentar instancia para la 
realización de la obra o del aprovechamiento, dentro de los diez días 
siguientes al de haber tenido entrada en la Diputación la denuncia, se les 

exigirá que repongan las cosas al estado en que se encontraban antes , 
utilización abusiva de las propiedades, servicios o instalaciones Pr0Vin ce. 
les, reposición que habrán de efectuar en el plazo que se fije, que no e 
derá de seis meses. |0S

Art. 8.9 Los derechos o tasas no satisfechos voluntariamente por 
interesados en los plazos señalados se harán efectivos por el proceditn' 
de apremio, conforme al Reglamento general de Recaudación vige 
disposiciones complementarias.

Art. 9.9 La vigilancia para el cumplimiento de la presente d 
corresponderá al personal de la Sección de Vías y Obras provincia 
cual vendrá obligado a poner en conocimiento del limo, señor Presl 
de la Diputación Provincial cualquier aprovechamiento u obra que se P 
cié en las vías, propiedades y servicios provinciales, sin perjuicio 
denuncia que compete a cualquier persona. , o|)

Art. 10. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 445, en relación 
el 606 de la Ley de Régimen Local, la Diputación exigirá indemnizacioi. 
los daños causados en las carreteras o caminos provinciales, obras, 
cios o instalaciones, fijados en la forma que se establece en el apartado 
precepto legal primeramente citado. $6

Art. 11. La percepción de las tasas reguladas en esta Ordenanza 
someterá a las tarifas que figuran como anexo de la misma.

Art. 12. La presente Ordenanza empezará a regir, una vez apro o 
por la Superioridad, el día 1.9 de enero de 1986, hasta su modificac 
derogación.

TARIFAS

Epí- 
grafc CONCEPTOS

En zona 
de urbanización 

o lindantes

A B
Pesetas Pesetas

En zona

Permisos para edificaciones 
y otras obras

Construcción de atarjeas y pasos 
sobre cunetas

I. De carácter definitivo, con ancho 
hasta tres metros ....................... 500
Por cada metro más.......................... 200

2. Provisionales, con igual limite de 
anchura, por una duración de seis 
meses    .,.................................. 350
Por cada metro más.......................... 150
Construcción y ampliación 

de edificios
3. Construcción y ampliación de edifi

cios destinados exclusivamente a vi
viendas, despacho de bebidas y comer
cio, por metro cuadrado de cada una 
de las plantas de que conste el nuevo 
edificio o su ampliación .......... -
Además, si el edificio linda con el 
camino o carretera provincial se abo
nará, independientemente de la tasa 
anterior, por cada metro cuadrado de 
la fachada lindante........................... 15

4. Construcción y ampliación de edifi
cios de labor, industria, guarda de 
ganado, almacenes o depósitos de 
granos o forrajes, secaderos de taba
co, casetas para transformadores, 
hornos de cal, yeso o ladrillos, etc., 
por metro cuadrado de cada una de 
las plantas de que consta el nuevo 
edificio o su ampliación ..,...... —
Además, si el edificio linda con 
camino o carretera provincial se abo
nará, independientemente de la tasa 
anterior, por cada metro lineal de 
fachada ............................................. 10
Reparación y reforma de edificios

5

5. Reparación y reforme interior de edi
ficios que afecten a partes esenciales 
de los mismos, cualquiera que sea el 
destino de la edificación, por metro 
cuadrado de cada una de las plantas a 
que afecte la reparación .......... —

6. Reparación y reforma exterior de edi
ficios, cualquiera que sea su destino, 
por cada metro cuadrado de superfi
cie que ocupe la edificación ..... —
Además, si el edificio linda con el 
camino o carretera provincial, se 
abonará por cada metro cuadrado de
fachada lindante................................ 5 3

7. Si la reforma consiste en apertura de
huecos para puertas, balcones y ven
tanas, por unidad y metro cuadrado.. 150

350
150

250
100

10

10

125 l00
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TARIFAS
En zona 

de urbanización En zona 
o lindantes de servidumbre

A B A B
We CONCEPTOS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

TARIFAS
En zona 

de urbanización En zona 
o lindantes de servidumbre

grate CONCE PIOS
A B A B 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

8.

9.

10.

II.

12.

13.

14.

15.

Además, si el edificio linda con el 
camino o carretera provincial, se 
abonará por cada metro cuadrado de 
lachada lindante................................
Si la reforma consiste en obras sim
plemente de revoque o pintura de la 
fachada lindante, por cada metro 
cuadrado de la misma ......................  
Construcción de muros de conten

ción y de cercas
De carácter definitivo a base de hie
rro, piedra, ladrillo u otro material de 
clase análoga o superior, por cada 
metro lineal.......................................  
De carácter definitivo con otros 
materiales inferiores (incluidas las de 
cañas, espinos, alambradas, etc.), 
cada metro lineal .............................. 
De carácter provisional, sea cual
quiera la clase de material empleado, 
Por metro lineal ...............................  
^or cada metro cúbico de cabida de 
*os mismos .......................................  
Construcción de caminos particulares 
^or cada metro lineal .....................  
Apertura de pozos
Por cada uno ....................................
Obras no comprendidas en los apar

tados anteriores
Por cada permiso..............................

5

3

10

7

6

75

300

3 -

2 —

7 6 4

5 5 3

4 3 2

6 4

60 50 30

— 200 150

200 200 150

Permisos para otros 
aprovechamientos

28. Por talas de bosques o arboledas, 
cada diez metros lineales de bosque 
cortado paralelamente al camino ... —

29. Por explotación de canteras, cada 
permiso, que caducará al año de con
cedido, con la autorización para la 
extracción, dentro de aquel plazo, de 
un volumen de material no superior a 
mil metros cúbicos.................. —
Si el volumen de materiales a extraer 
fuera superior se pagará el doble de 
dicha tarifa.

Canon de servidumbre y servicios 
en los caminos vecinales

30. Por la ocupación del subsuelo para 
conducción de agua, gas o energía 
eléctrica, anualmente, por cada metro 
lineal de ocupación ................ 10

31. Ocupación del subsuelo para la insta- 
• lación de aparatos distribuidores de 

gasolina, lubrificantes u otros apara
tos, anualmente, por cada metro cua

70 60

— 400 300

Permisos para canalizaciones
Apertura de zanjas para instalaciones 

de conducción de agua, gas y ener- 
Ría eléctrica

‘ Pura nuevas instalaciones, por cada
I? metro lineal de zanja ........................ 75

' Apertura de calas para reparación o 
determinación de averías, por metro 
lineal ............................................. 40

Permisos para otras instalaciones
' Instalación de aparatos distribuido

res de gasolina y lubrificantes, por 
metro cuadrado de superficie ocu-

lg Pada.................................................... 600
' Apertura de zanjas para instalaciones 

eléctricas, cajas de distribución u 
otros aparatos, por metro cuadrado 
de superficie ocupada .................. 200

' Apertura de calas para reparación o 
determinación de averias en las insta
laciones eléctricas, cajas de distribu- 
eión u otros aparatos, por metro cua
drado ............................................. 100

’ Por cada poste, caja o aparato desti
nado al tendido aéreo de conducción 
de energía eléctrica, ocupando una 
superficie de hasta un metro cuadra
do ................................................... 200
Cuando se ocupe una superficie 
mayor se abonará proporcionalmente.

' Instalación de anuncios, por cada 
metro cuadrado o fracción ......... 400

" Instalación de vías férreas, por cada
2<l metro lineal........................................ 50

' Instalación de líneas de tranvías y tro- 
*ebuses, por metro lineal .............. 35

drado ocupado .................................. 50
32. Ocupación del subsuelo para instala

ciones eléctricas, anualmente, por 
cada metro cuadrado ocupado........  15

33. Ocupación del subsuelo con indica
dores de anuncios, anualmente, por 
cada metro cuadrado ... ... ....... 30

34. Ocupación del suelo por vías férreas, 
por cada metro lineal en sentido lon
gitudinal .................................. 4

35. Ocupación del suelo con instalacio
nes para tranvías y trolebuses, anual

50 25 15

25 5 3

400 300 250

150 100 75

75 50 35

150 100 75

300 200 150

30 20 10

25 15 10

Permisos de ocupación temporal
Pura la instalación de mesas, sillas y
Puestos de venta, por cada metro 
cUadrado que ocupen durante el tri-

26. ^estre .. ............................................. 50 40
P°r paradas fijas de vehículos, por 
cuda vehículo de cualquier clase que

2) sea, durante un trimestre.................. 200 150
Por ocupación con otros materiales, 
P°r metro cuadrado, durante un mes
0 fracción ......................................... 15 8

25

50

15

30

mente, por cada metro lineal com
prendiendo el tendido de la línea 
eléctrica destinada al suministro de
fuerza ................................................ 4

36. Ocupación del suelo por tendido de 
cables eléctricos o instalaciones tele
fónicas o telegráficas particulares, 
por cada metro lineal.............. 4

37. Tránsito de ganados sobre la carre
tera o camino, por metro lineal utili
zado y año............................. •' • 10

38. En todo caso, los derechos por conce
sión de permisos para obras, instala
ciones, canalizaciones y demás apro
vechamientos de que sean susceptibles 
los caminos y carreteras y propieda
des provinciales de servicio público 
no podrán ser inferiores, por epí
grafe, a......................................

8

30 25 20

10 8 5

20 15 10

3 2 I

3 2 I

3 2 1

10 10 10

_ — 300

ORDENANZA NUM. 3

Tasa por suscripciones y anuncios en el “Boletín Oficial" de la provincia

Articulo I.» La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, de con
formidad con la normativa vigente, ha acordado continuar la exacción de 
la tasa por los derechos de suscripción y venta de ejemplares y anuncios en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, en las condiciones que seguidamente se 
detallan:

Tarifas
Art. 2.9 Los derechos que se devengarán por la prestación de los con

ceptos comprendidos en la presente Ordenanza serán:
a) Anuncios a cargo de organismos oficiales y los que por su índole 

corresponda satisfacer a los interesados en la “parte oficial": Devengarán 
10 pesetas por palabra.

b) Anuncios insertados en la “parte no oficial": Devengarán 12 pesetas 
por palabra.

c) Suscripciones:
—Por año: 5.400 pesetas.
—Ayuntamientos de la provincia, por año: 3.500 pesetas.
d) Venta de ejemplares sueltos:
—Número del año corriente: 30 pesetas.
—Número del año anterior: 50 pesetas.
—Número de dos años de antigüedad en adelante: 75 pesetas.
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e) Suplementos y números extraordinarios: Precios convencionales, 
de acuerdo con la entidad o particular que los-interesen.

Art. 3 Q a) Todas las suscripciones, tanto las voluntarias como las 
obligatorias, serán de pago.

6) Las suscripciones voluntarias se computarán por semestres o años 
naturales indivisibles, y podrán admitirse a solicitud de los interesados, los 
que vendrán obligados a pagar por adelantado el importe de las mismas en 
el momento de realizarlas.

c) Las suscripciones obligatorias a cargo de los Ayuntamientos serán 
anuales y deberá ser abonado su importe dentro de los tres primeros meses.

d) A los Ayuntamientos que dejasen transcurrir el plazo fijado en el 
apartado anterior sin abonar el importe de la suscripción se les recordará 
antes de terminar dicho plazo su obligación de satisfacerlo, y transcurrido 
éste se dará cuenta a la Superioridad para que pueda decretar el apremio 
correspondiente.

Art. 4.9 Todas las inserciones se considerarán de pago obligatorio, 
excluyéndose del mismo únicamente aquellas que hayan-sido declaradas 
exentas expresamente por alguna disposición legal con rango suficiente 
para hacerlo.

Art. 5.9 a) Los anuncios oficiales serán siempre de inserción obliga
toria y gratuita, teniendo tal carácter de oficiales los expedidos por autori
dad competente, en cumplimiento de un precepto legal que asi lo prescriba.

b) También serán gratuitos los anuncios que se refieran a actuaciones 
en procedimientos criminales de la jurisdicción ordinaria, o de las especia
les, o de los de cualquier dependencia del Estado concernientes a benefi
cencia.

c) Los de los Tribunales ordinarios en asuntos de pobreza legal y los 
de causas criminales cuando no se hagan efectivas las costas sobre bienes de 
cualquiera de las partes.

d) No serán gratuitos los anuncios procedentes de montes de piedad o 
cajas de ahorros que no se refieran a operaciones de carácter benéfico de 
dichos establecimientos.

Art. 6.9 El pago de suscripciones y anuncios en el “Boletín Oficial” de 
la provincia deberá efectuarse previamente a su formalización o publicación.

Los anuncios, edictos y demás documentos, tanto de carácter oficial 
como particular, que se manden publicar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, previo pago de los derechos que correspondan a tenor de esta 
Ordenanza y del preceptivo permiso del Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia, se enviarán a la imprenta de la Excma. Diputación Provincial 
para su publicación. • . .

Quien interese la publicación gratuita deberá citar en el original del 
documento a publicar la disposición que, a su juicio, conceda este derecho.

Art. 7.9 La recaudación de todos los conceptos derivados de esta 
Ordenanza estará a cargo de la Depositaría de Fondos provinciales.

Periódicamente, la Imprenta provincial remitirá a la Intervención de 
Fondos relación de recibos de anuncios de pago a insertar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, y el Departamento de Rentas y Exacciones enviará 
también a aquélla relación documentada de las nuevas suscripciones, a fin 
de que por dicha Intervención se proceda al cargo de su importe y se realice 
el ingreso correspondiente.

Art. 8.9 Sin perjuicio de que el pago de los conceptos a que se refiere 
esta Ordenanza debe efectuarse previamente, para casos excepcionales se 
establece que las tasas por suscripciones y anuncios en el “Boletín Oficial” 
de la provincia que no fuesen satisfechas a su debido tiempo se pagarán por 
la vía de apremio, con arreglo a! Reglamento general de Recaudación y 
disposiciones complementarias.

Art. 9.9 La Imprenta provincial llevará un registro de los anuncios y 
demás documentos originales cuya inserción haya sido autorizada por el 
Excmo. señor Gobernador civil de la provincia, y cuyo pago, en el caso de 
que proceda, se haya verificado con antelación.

Igualmente será a cargo de la citada Imprenta la venta de ejemplares 
sueltos del “Boletín Oficial” de la provincia, cobrando su importe mediante 
entrega de tickets o recibos numerados, en talonarios sellados convenien
temente, y la liquidación de los mismos se efectuará en los plazos reglamen
tarios.

Art. 10. La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1.9 de enero 
de 1986.

ORDENANZA NUM. 4
Derechos por la prestación de los servicios provinciales 

de extinción de incendios y transporte sanitario

Fundamento legal
Artículo 1.9 En uso facultativo de las atribuciones que concede la Ley 

7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza acuerda modificar la Orde
nanza reguladora para la exacción de una tasa por la prestación del Servi
cio provincial de Extinción de Incendios, que fue aprobada en sesión plena- 
ria de 25 de noviembre de 1976.

Objeto
Art. 2.9 Es objeto de esta Ordenanza establecer los derechos económi

cos y normas funcionales que han de regular la prestación y utilización del 
Servicio provincial de Extinción de Incendios, creado por la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza.

Hecho imponible I '
Art. 3.9 La obligación económica de pagar viene determinada g 

hecho real de salir el personal y material del parque o puesto de servicii . 
solicitud del.interesado o de otra persona suficientemente delegada, o { 
por haberse iniciado en cualquier forma la prestación del servicio, ;i,u"qsC 
no haya mediado solicitud por parte del interesado, pero que asi i 
requerido por el interés social o general.

Sujeto pasivo
Art. 4.9 Se constituirá en sujeto pasivo de la presente tasa el Pr0P.ie‘^ 

rio o arrendatario, y subsidiariamente de éste, el propietario de los Di 
muebles o inmuebles objeto de la presente prestación del servicio par 
erradicación de un siniestro.

Base de gravamen
Art. 5.9 Constituye la base de gravamen de la presente tasa el 

tado de aplicar las valoraciones que establece el artículo posterior 
fórmula siguiente:

B = Mf + Ch (P + V + Mv)
Siendo:
B = Importe global del servicio.
Mf = Material fijo utilizado.
Ch = Coeficiente horario multiplicador.
P = Personal empleado.
V — Vehículos utilizados.
Mv = Material diverso variable.

Tarifa
Art. 6.9 La cuantía de los derechos económicos a exigir al SUJ^ 

pasivo responsable del servicio será la siguiente:
a) Personal;
—Sargento o cabo bombero, 800 pesetas/hora.
—Bombero conductor, 600 pesetas/hora.
6) Vehículos:
—Camión cisterna, 2.000 pesetas/hora.

Autobomba pesada, 1.500 pesetas/hora.
Autobomba ligera, I .(M)0 pesetas/hora.

—Brazo articulado y camión grúa, 2.000 pesetas/hora.
c) Material fijo:

Extintor, 1.000 pesetas/hora.
—Espumógeno, 1.500 pesetas/hora.
</) Material variable:

. —Motobomba, 500 pesetas/hora.
Grupo electrógeno, 500 pesetas/hora.

e) Transporte sanitario:
—Ambulancia, 2.500 pesetas/hora.
/) Material variable: ra

Escalera, sierra, equipo oxicorte, etc., 200 pesetas por unidad y 10

Exenciones y bonificaciones
Art. 7.9 El servicio podrá bonificarse aplicando un coeficienterreai 

tor al cómputo de la fórmula general establecida en el articulo 5. 
fijará el Jefe del Servicio provincial de Extinción de Incendios, con e el 
bueno del limo, señor Presidente de la Corporación, o, en su sustituci 'sC 
ilustre señor Diputado delegado en funciones, con arreglo a lo 9 
establece a continuación: nefic'°

a) Cuando el servicio prestado implique terminantemente un ben 
social o general, la reducción podrá ser hasta de un 100 %. pOí

6) Cuando el servicio se preste por primera vez sin estar asegurad 
el sujeto pasivo el bien objeto de siniestro y no se aprecie neg >8 
imprevisión o mala fe, la reducción podrá oscilar entre el 20 y el 50

Para la fijación de tal reducción establecida en este apartado se i 
en cuenta también el juicio económico que sobre las posibilidades del 
pasivo pueda obtenerse. , . ..ivier611

c) Los bienes, muebles o inmuebles, objeto de siniestro que est 
debidamente asegurados en compañía que haya cubierto el posible 
tendrán derecho a una bonificación en la tarifa general del 25 %•

su sustitución, por el ilustre señor Diputado delegado en funciones. .a| y 
Asimismo, cuando un servicio sea efectuado a un bien general o ° .c¡0, 

se venga produciendo con reiteración la prestación del mismo se 
siendo totalmente posible técnicamente su erradicación, se susP^jcars6 
exención establecida en el apartado a) del artículo 7.e, pudiendo ap 
la tasa correspondiente hasta en su 100 %.

Normas funcionales , r0.
Art. 9.9 Los jefes del parque remitirán a la Jefatura del Servic'^ ¡a 

vincial de Extinción de Incendios, dentro de los cinco días siguien^ 
terminación de la prestación de un servicio, un parte conteniendo lo 
mínimos siguientes:

—Lugar y fecha del siniestro.
—Descripción del desarrollo del siniestro.
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~Hora de salida y regreso al parque.
~ Personal y material utilizado.

_ 7 Datos máximos (nombre, apellidos, dirección, etc.) del posible sujeto 
Pasivo (propietario, arrendatario o personal responsable).
.. Art. 10. La Jefatura del Servicio provincial de Extinción de Incen- 
rar' 3 13 V‘sta d6* Parle confeccionado citado en el artículo anterior, prepa- 
u a Una propuesta de liquidación provisional que remitirá al Negociado de 
p Clenda para la extensión del correspondiente talón de cargo o recibo, 
Po h  qUe’ prev‘a fiscalización y toma de razón de la liquidación definitiva 
p r *a Intervención de Fondos provinciales, sea cargado a la Depositaría de 

ndos provinciales para su gestión de cobro.

Normas de transporte sanitario
r Art. 11 . Por lo que se refiere al servicio de transporte sanitario que la 
enC|nia' Diputación Provincial presta mediante sus ambulancias, ubicadas 
fun Os Parques comarcales de bomberos de la provincia, las normas de 

C1°namiento de este servicio serán las siguientes:
°* La Diputación facilitará el vehículo debidamente acondicionado. 

m ^.1. La Diputación se obligará a prestar servicio no sólo en el propio 
n'cipio donde radica el Parque, sino a los de su área de influencia.

Prca Por cuenta de la Diputación los gastos correspondientes a la 
c0m a?“n d6 servicios de entretenimiento, conservación y reparaciones, asi

0 los seguros y demás cargos fiscales.
hicií *"°s Par9ues d6 bomberos serán responsables del mal trato de ve

os y del uso indebido de los mismos.
Co 1 * । °dos los miembros de un parque de bomberos estarán obligados a 
Cue UC'r *as ambulancias, y para ello se exigirá para formar parte del 
se» rp° Provincial de Bomberos estar en posesión del carné de conducir que 

d oecesario.
la ii? Servicio provincial de Extinción de Incendios tendrá a su cargo 

spección y el control del buen uso de las ambulancias.
c<>nf* * a tasa de *as ambulancias será de 2.500 pesetas/hora, tiempo a 

ar desde la salida de su base del vehículo hasta su regreso.
amb I. £n concepto de dietas, y con destino al personal que conduce 

u|ancias, se deducirán 4 pesetas por kilómetro.
gestf rt' *2- La Depositaría de Fondos provinciales se encargará de la 
leRal°n dC cobro dc* ta*ón dc cargo o recibo, de acuerdo con la normativa 
Sen? Ví8cnte establecida y fundamentalmente recogida en el Reglamento 
Un (w de Recaudación de 14 de noviembre de 1968, publicado en el “Bole- 
h rrciai del Estado" de 28, 30 y 31 de diciembre del mismo año, por 

Crcto 3.154 de 1968.

Vigencia
regAr|; 13. Esta Ordenanza entrará en vigor el día 1.9 de enero de 1986 y 
ci6n a l-n '"irrupción hasta tanto no se acuerde su modificación o deroga

' aefmitiva.
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ORDENANZA NUM. 5

Tasa por servicios de la Banda provincial de Música

ZaMrtÍCu*° | 0 f-a Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, utili- 
acOra 'a facullad concedida en la Ley de Bases de Régimen Local, ha 
Por] h ° continuar exaccionando la tasa por los servicios que se presten 

a Banda provincial de Música.

Obligación de contribuir
ció^L 2.9 La obligación de contribuir por esta tasa nace con la presta- 
de „ de l°s servicios detallados en los epígrafes de la tarifa del artículo 4.9 

^Ordenanza.
solir Sl”n obligadas a contribuir las personas, entidades o sociedades que 

Uen los servicios de la Banda provincial de Música.

Bases de percepción
carg1- 3.9 Las bases de percepción vienen determinadas por la clase y 
fta ctcristicas de los servicios solicitados, conforme al detalle de los epigra- 

"ue se contienen en la repetida articulación.

Conceptos
4.9 En ]a ciudad:

y8a' Corridas de toros y novilladas picadas, 55.000 pesetas, más autobús 
s-istos.

^ovilladas económicas o espectáculos económico-taurino-musi- 
2’ 45.000 pesetas, más autobús y gastos.

Pe^. Conciertos de carácter festivo o cultural en ciudad o barrios, 85.000 
más autobús y gastos.

¡a ciudad y pueblos de la provincia:
hl^; Cabalgatas, pasacalles, procesiones o similares, 100.000 pesetas, 

^utobús y gastos.
decepciones o similares, 50.000 pesetas, más autobús y gastos.

l>iis Actos institucionales: Según acuerdo con la institución, más auto- 
y Bastos.

los pueblos de la provincia:
$ Conciertos de carácter festivo, 85.000 pesetas, más autobús y gastos, 

^tos Concierlos como actividad cultural, 65.000 pesetas, más autobús y

^Uera de la provincia y dentro de la región:

9. Cada concierto, 100.000 pesetas, más autobús y gastos.
Fuera de la región aragonesa:
10. Por concierto, 140.000 pesetas, más autobús y gastos.
Art. 5.9 Con independencia de la tarifa detallada en el artículo ante

rior, también serán a cargo de las entidades o sociedades que soliciten los 
servicios de la Banda provincial de Música los siguientes gastos:

a) Los de viaje o locomoción, que será el que considere más idóneo el 
Director de la Banda provincial de Música, los proporcionará la persona 
que solicite la actuación de la misma. Caso de que no suministre dichos 
medios de transporte vendrá obligado al abono anticipado de los mismos, 
tanto los de ida como los de vuelta.

b) Igualmente, el personal actuante de la Banda provincial de Música 
percibirá dietas por desplazamiento en la cuantía que establece la norma
tiva vigente, sin ningún otro tipo de indemnización.

Dichas dietas serán a cargo de la persona que haya solicitado la actua
ción de la Banda y se ingresarán en Depositaría por anticipado.

Art. 5.9 bis. Los conciertos como actividad cultural que se soliciten 
por todos los Ayuntamientos de la provincia que previamente lo requieran 
podrán disfrutar de la exención de las tasas por este servicio de la Banda 
provincial dc Música, con el visto bueno del ilustrísimo señor Presidente de 
ia Corporación, o. en sustitución, por el ilustre Diputado en quien delegue. 
Se emitirá informe sobre las mismas a petición del Diputado delegado.

En tales casos, al personal de la citada Banda le será atribuida la per
cepción de la dieta que reglamentariamente corresponda, corriendo su 
importe a cargo del Ayuntamiento peticionario.

Regulaciones generales
Art. 6.9 Los que deseen utilizar los servicios de la Banda provincial de 

Música deberán solicitarlo por escrito, debidamente reintegrado, al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Excma. Diputación, con un mes de anticipa
ción, como mínimo, detallando el programa de actuación, finalidades del 
servicio, número de días y demás datos complementarios. Las solicitudes 
serán entregadas en la Oficina de Coordinación, que las cursará al Nego
ciado competente en la materia para su tramitación oportuna.

Art. 7.9 Recibidas las peticiones en el Negociado, interesará del señor 
Director el oportuno informe, en el que hará constar la posibilidad de 
realizar el servicio solicitado o, en su defecto, lo que se oponga a ello. En 
caso positivo, formulará el correspondiente presupuesto, donde se incluirán 
las tasas y dietas que se deduzcan de la propia petición, acompañando el 
número de miembros de la plantilla que actuará.

Art. 8.9 El Negociado competente comunicará el presupuesto al soli
citante, conjuntamente con las condiciones que deban imponerse, y en caso 
de conformidad de éste, exigirá el depósito previo, que deberá tener entrada 
en Depositaría dentro del plazo de diez días.

Art. 9.9 Efectuado el depósito del presupuesto y concedida la corres
pondiente autorización por la Presidencia, se cursará la orden de actuación 
de la Banda provincial de Música al Director de la misma, orden que 
servirá de credencial para que el Depositario de Fondos pueda anticipar el 
importe de las dietas.

Art. 10. Las peticiones no podrán hacerse en ningún caso con reduc
ción de la plantilla total de la Banda provincial de Música.

En las actuaciones a que hace referencia el epígrafe 4 y siguientes del 
articulo 4.9 no se podrá requerir al Director de la Banda provincial, una vez 
autorizado el servicio, la actuación en locales cerrados o al aire libre en 
cuyos lugares se cobre taquilla, como tampoco la formación de ningún 
conjunto musical independiente de la totalidad de la Banda. Ningún profe
sional, por razones técnicas y decoro, podrá actuar en las “vaquillas" ni 
como gaitero para acompañar a cabezudos o cabalgatas.

Art. 11. Inmediatamente de realizado el servicio, el Director de la 
Banda dará cuenta de la realización de éste y redactará la correspondiente 
factura, donde se detallarán las dietas devengadas por cada uno de los 
músicos, a efectos de la liquidación definitiva.

Art. 12. La presente Ordenanza entrará en vigor el día l.9 de enero 
de 1986.

ORDENANZA NUM. 6

Ordenanza reguladora de la tasa por servicios, asistencias y estancias 
en el Hospital Real y Provincial de Nuestra Señora de Gracia

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 De conformidad con lo dispuesto por el articulo 106.2 de 

la Ley de Bases de Régimen Local, la Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza continuará la exacción de las tasas por servicios, asistencias y 
estancias en el Hospital Real y Provincial de Nuestra Señora de Gracia y en 
aquellos otros establecimientos benéfico-sanitarios pertenecientes a entida
des, organismos o particulares con los que la Diputación contrate estos 
servicios, tratándose de personas pudientes o cuyos gastos deban sufragarse 
por otras entidades.

Nacimiento de la obligación de contribuir
Art. 2.9 La obligación de contribuir nace desde el momento en que se 

efectúe el internamiento del interesado o la prestación al mismo de alguno 
de los servicios que comprende esta Ordenanza.

Art. 3.9 Por prestación de servicios se comprenderá, a efectos de per
cepción de tasas:

a) La hospitalización en salas o departamentos especiales o comunes a 
petición de los interesados, o cuando asi proceda por su situación econó
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mica o de sus familiares, patronos u obligados a esta atención directa o 
subsidiariamente.

Igualmente comprenderá la estancia del acompañante del enfermo, en 
los casos en que la misma sea autorizada, y según los servicios utilizados.

b-) La hospitalización de los acogidos a los beneficios del Seguro de 
Enfermedad que voluntariamente prescindan de éstos y deseen ser tratados 
en los establecimientos benéficos de la Corporación, cualquiera que sea el 
haber o retribución que aquéllos perciban.

c) Los análisis, radiografías, radioscopias y servicios análogos en 
gabinete médico-quirúrgico que soliciten los no hospitalizados (exclusión 
hecha de los menesterosos) y los que precisen los hospitalizados cuya asis
tencia no sea gratuita.

d) La asistencia a cursillos o prácticas de carácter científico, técnico o 
profesional.

e) Las certificaciones, títulos o diplomas de reconocimiento de aptitud 
o de asistencia a prácticas o cursillos, expedidos por los facultativos de la 
Beneficencia, provincial.

/) La ejecución de ensayos, trabajos o prestaciones de servicios en 
cualquier forma no comprendida en los apartados anteriores.

Personas obligadas al pago
Art. 4.2 Estarán sujetos al pago:
a) Los particulares que soliciten las asistencias y demás servicios regu

lados por esta Ordenanza.
b) Los familiares del hospitalizado o acogido que le deban alimentos 

según la Ley, aunque no convivan con el asistido.
c) El representante legal del mismo.
d) Los patronos y propietarios de vehículos o compañías asegurado

ras, subrogados en las obligaciones de aquélllos, por las personas asistidas 
u hospitalizadas como consecuencia de accidentes de trabajo o de circula
ción.

e) El responsable civil condenado al pago de indemnizaciones por los 
hospitalizados con enfermedad o lesión producida por hechos, sean o no 
delictivos, imputables al mismo.

/) Las personas físicas o jurídicas a cuyo cargo esté el asistido, o por 
cuenta de las cuales ingrese.

Base de percepción
Art. 5.Q Constituirá la base de percepción el número de estancias y la 

cuantía y clase de los servicios prestados, en relación con la situación 
económica de la persona obligada a su pago.

Exenciones

Art. 6,2 Se hallarán exentos del pago de estas tasas:
a) Las personas incluidas, a dichos efectos, en los padrones de la 

Beneficencia del municipio donde residan, cuyo pago corresponderá a los 
Ayuntamientos respectivos, a tenor de lo establecido en la Ley de Bases de 
Régimen Local, a menos que existan personas, naturales o jurídicas, que, 
por alguno de los conceptos enumerados en el artículo 4.2 de esta Orde
nanza, vengan obligados al pago.

b) Los funcionarios provinciales y familiares a su cargo, sin perjuicio 
de lo acordado por la Diputación Provincial de Zaragoza, reglamentando 
la prestación del Servicio Médico-Quirúrgico y Farmacéutico, y de las 
disposiciones de la Mutualidad Nacional de Funcionarios de la Adminis
tración Local a este respecto.

c) Las personas que sin estar incluidas en los padrones mencionados 
acrediten en forma satisfactoria, previa instrucción del oportuno expe
diente, el estado de indigencia o pobreza que les impida abonar el importe 
de las tasas, salvo que existan personas, naturales o jurídicas, que por 
alguno de los conceptos enumerados en el articulo 4.9 de esta Ordenanza 
vengan obligados al pago.

En los reglamentos internos de cada establecimiento se regulará el pro
cedimiento de admisión para los hospitalizados o acogidos comprendidos 
en los apartados a) y c).

d) Los actos o servicios médicos de carácter eminentemente preven
tivo, como vacunaciones, o los que tengan carácter principalmente epide
miológico o de prevención directa de la salud de la comunidad.

Art. 7.2 En ningún caso se exceptuarán del pago de las tasas previstas 
en esta Ordenanza:

a) Los afiliados al Seguro Obligatorio de Enfermedad.
b) Los hospitalizados como consecuencia de accidentes de trabajo o 

circulación a los que se aplique la normativa de esta Ordenanza.

Tarifa
Art. 8.2 La cuantía de los derechos a percibir se fija en la tarifa que, 

como anexo, figura al final de esta Ordenanza, sin perjuicio de las tarifas 
autorizadas por la Superioridad para casos especiales.

Art. 9.2 A quienes se encuentren en situación de manifiesta inferiori
dad económica se les aplicará la tarifa reducida, con arreglo al siguiente 
procedimiento:

a) Será competente para conceder la reducción en los porcentajes 
oportunos el Director administrativo, previa instrucción de expediente en 
el que se reflejen circunstancias socioeconómicas tales que resulte excesi
vamente oneroso el pago de la asistencia prestada a los precios fijados.

ó) La clasificación de pacientes a estos efectos será:
—De pago total: 100 % de las tarifas.
—De pago parcial: 50 a 20 % del precio de la estancia y, en su caso, de 

las asistencias y servicios, en proporción de los recursos económicos limita
dos que acrediten en el expediente.

Deberán quedar anuladas las tablas de ingresos familiares y el barc>1'0 
de líquidos imponibles y cuotas del Tesoro por contribución industrial.

Estancias a cargo de otras Diputaciones Provinciales
Art.. 10. Cuando proceda el pago de estancias a cargo de otras Dip^ 

taciones Provinciales, de conformidad con la legislación vigente, se resp 
el régimen de reciprocidad establecido o que en el futuro se establezca.

Art. 11. La recaudación de los derechos que se devenguen por apl|C 
ción de la presente Ordenanza se efectuará: .

o) Por ingreso directo en la Depositaría de Fondos provincia ' 
cuando la persona obligada al pago sea una Corporación de derec 
público.

b) Mediante recibo, extendido por las administraciones de los esta 
cimientos, en los demás casos.

El plazo de ingreso en voluntaria será el comprendido entre la fecha s6 
la notificación y el último día hábil del mes siguiente al en que aquélla 
entienda practicada. r,c.

Art. 12. Siempre que la recaudación de los derechos haya de e 
tuarse mediante recibo, previamente al internamiento o a la PreslaCb|C. 
solicitada, el obligado al pago constituirá en la Administración del esta 
cimiento un depósito para responder a dichas tasas equivalente al i^P { 
de las estancias de un mes, incrementado con las restantes prestaciones q 
durante dicho período de tiempo pueda disfrutar el acogido u hospitaliza

Los ingresados a través del Servicio de Urgencia no estarán obligad , 
constituir el depósito, pero si su internamiento se prolongara más de vel n 
cuatro horas deberá exigírseles dicho depósito, que habrán de formahz3 
el plazo de tres días. , . ^1

El depósito se reducirá proporcionalmente por la Administración 
establecimiento si se presume que el internamiento será inferior al mes.

Art. 13. Para efectividad de lo dispuesto en los artículos anteriore ■ 
Administración de cada establecimiento dispondrá de dos clases de ^Lgs. 
uno para los depósitos y otro para el cobro de las tasas propiamente dic

Estos recibos serán facilitados por la Intervención de Fondos provm 
les, debidamente foliados y sellados. . ¡s.

Art. 14. Dentro de los cinco primeros días de cada mes, la Adm* 
tración del establecimiento percibirá, contra el recibo correspondien 
importe de las estancias y servicios causados por cada enfermo o ac0^nto 
durante el mes anterior, salvo que el asistido dejase el establecimi 
antes, en cuyo caso hará efectivo el débito en el momento de abandon

Art. 15. Los depósitos constituidos con arreglo al artículo 12 dc.oe| 
Ordenanza serán devueltos a las personas que los constituyeron cuan |0$ 
enfermo o acogido saliese del establecimiento y quedaran satisfecho 
débitos contraídos por estancias y otros servicios. - . ¡gj.

Se formalizará la devolución presentando el interesado el recibo 
nal, que firmará al dorso y diligenciará a continuación la Administra 
del establecimiento. -uc

Art. 16. Cuando las tasas mencionadas no se abonen en la fecha m j 
se señala en el artículo 14, la Administración del establecimiento apl|ca ¿ 
depósito constituido al pago de aquéllas, y si no fuera suficiente, |8 
cuenta inmediata a la Intervención de Fondos provinciales, mcdiaPn<jcl 
oportuna factura por diferencia, para que se proceda a la reclamad n 
débito, concediéndose al interesado un plazo de quince días para su P

Art. 17. Dentro de los diez días primeros de cada mes, las adm^ljtadO 
ciones de los establecimientos rendirán cuenta, en modelo oficial faCI jgs 
por la Intervención de Fondos provinciales, de las cantidades recau 
en sus respectivos establecimientos durante el mes anterior. , . je

Asimismo, deberán presentar mensualmente cuenta del movimie .^n 
depósitos, a los que unirán los recibos devueltos en el mes anterior, ta 
en modelo oficial. inci8*'

El importe de la recaudación se ingresará en la Caja ProV s y 
mediante el oportuno mandamiento de ingreso, en los plazos preVL no 
exigidos por el artículo 264 del Reglamento de Haciendas Locales, Pean(¡a. 
se ingresará en el saldo de la cuenta de depósitos, salvo que, por su Cp -jos 
la Presidencia de la Corporación, a propuesta del Interventor de r 
provinciales, dispusiera lo contrario. ¿¿re-

Art. 18. Para el cobro de las tasas a cargo de Corporaciones dc ^1- 
cho público, la Administración de los establecimientos remitirá me 
mente a la Intervención de Fondos factura por triplicado de cada en te ^t6. 
acogido, con expresión de las estancias causadas en el mes inmedia 
rior, a fin de que se formule la reclamación correspondiente.

Recaudación en apremio ,
Art. 19. Los derechos y tasas no abonados en la forma y P*370^ co" 

lados en la presente Ordenanza serán recaudados por vía de aprem - 
los recargos previstos por la legislación vigente. -

Defraudación y penalidad
Art. 20. Se considera defraudación cualquier acto u omisión c,^pí>s*' 

sistiendo en el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de *aS.en e 
ciones de esta Ordenanza, lleve consigo la anulación o minorad 
pago de las tasas reguladas por la misma. cañó1*8"

La defraudación se sancionará con multa hasta el duplo de la 
defraudada.

Prescripción se
Art. 21. El plazo de prescripción para el cobro de los derc<:h°Scha <n 

regulan en esta Ordenanza será de cinco años, contados desde la 
que hubiese nacido la obligación de contribuir o, en su caso, desde 
de liquidación.

M.C.D. 2022



j 9 277 Zaragoza.—N.Q 277 4 diciembre 1985 3759

barem0 
.rial.

■s D'p11: 
respe**

zea-, 
- apl|Ca

inciaíc5' 
derech"

estab*c' 

cebade 
1uélla se 

de ef®*; 
;stacidn 
estable- 
imp»^ 
mesq^ 
atizad» 
gados.* 
eveint'- 
alizaren 

:ión de* 
mes.
¡ores-1* 
recib°s' 
. dichas 
ovincia-

dmin'5: 
¡ente.6' 
aeog*^ 
¡mien*0 
lonarl» 
dee5* 

'and^ 
:hos I»5 

.o ori¿ 
5tración

licaráe 
1C' da 
iantC. ción dcl 
u pag» 
linistao

,vine'»1; 
vistos y 
peí-0 uanís 
Fond"s 

jcdcí 
,enSÜn0 
ferm» 
to ant

Responsabilidad para funcionarios del establecimiento
fun^1Constituirá falta grave, a los efectos reglamentarios, que los 
los Onanos de los establecimientos benéficos presten servicio alguno, de 
tuado'T08 3 pag0’ s*n ex¡g¡r previamente el justificante de haberse efec- 
sitn Sí6’ °’ en su caso' de haberse constituido el correspondiente depó- 

u que lo garantice.

Vigencia
regirál' 23 Esta Ordenanza entrará en vigor el día 1.6 de enero de 1986 y 

S|n interrupción hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ANEXO NUM. I

I. Estancias

o) 
6) 
e)

e)
7)

8.
9.

Hospital Real y Provincial de Nuestra Señora de Gracia:
Habitación individual, 4.000 pesetas por día.
Habitación común, 3.000 pesetas por día.
Incubadora, 2.500 pesetas por día.
Consulta, 100 pesetas.
Consulta de odontología, 300 pesetas.
consulta de obstetricia (por cada embarazo), 500 pesetas.

II. Medicamentos
Especialidades farmacéuticas: El precio oficial vigente.

P^cio i <)rmu*as magistrales, elaboradas en la Farmacia provincial: El 
eterminado según los costos de los productos.

III. Derechos de quirófano
Los que se

Los que se

expresan en cada grupo del anexo núm. 2.

IV. Tratamientos quirúrgicos
expresan en cada grupo del anexo núm. 2.

V. Servicio de laboratorio

nio-

ue-c5 
d'sPfcl 
,n 6° 
anti^d

5 <Jüe Sn 

laf*1”

Análisis de sangre
^CUento de leucocitos y fórmula leucocitaria, 100 pesetas.
VafUCLtO de hematíes y hemoglobina, IÓ0 pesetas.

‘ or hematocrito, 50 pesetas.
Ve^Ucnl° de plaquetas, 100 pesetas.
■p¡ °C|dad de sedimentación, 150 pesetas.
•. mpos de hemorragia y coagulación, 100 pesetas.

de Howell, 200 pesetas.
Rc W'dad protrombinica, 200 pesetas.
bn ISrCnc^a g*°hular osmótica, 200 pesetas.
^uSl'icación de glucosa, 100 pesetas.
bo^r de glucemia (cuatro tomas), 450 pesetas.
boS- ICación de urca, bilirrubina, 100 pesetas.

Sod¡0 Sl lcación de ácido úrico, creatinina, calcio, fósforo, inorgánico, 
p ‘ Potasio, cloro (cada una), 200 pesetas.
p 0teínas totales, 200 pesetas.। oteinograma, 500 pesetas.
A|inUe0®*°hu*lnas (cada una), 500 pesetas.
Anr ^toproteína. 500 pesetas.
Fu ‘ reno Australia, 300 pesetas.
SerU i ?° ácido/base, 1.000 pesetas.
v; ologia luética, 300 pesetas.
He^^lutinación (Salm. y Brucellas). 500 pesetas.
. niocultivo, 500 pesetas.। o.grama, 500 pesetas.

otinotest toxoplasmosis, 500 pesetas.
p^utinotest equinococosis, 500 pesetas.
ReaCc!^n de Weinberg, 300 pesetas.

ItMy acciones de Weltmann, Mac Lagan, Kunkel, Cadmio, Gross, Hanger 
p Una). 100 pesetas.

o,eina C. reactiva, 100 pesetas.
pan 'oucleoproteínas, 200 pesetas.
r °r reumatoideo (látex), 100 pesetas.
An^CC'ón de Waaler-Roso, 300 pesetas.
p llestrcptolisina “O”, 500 pesetas.
^. statasa ácida o alcalina, 200 pesetas.
i ansaminasas: GOT y GPT, 300 pesetas.
^^todehidrogenasa, 200 pesetas.
O.^'n-fosfoquinasa, 200 pesetas.
r . as enzimas, 200 pesetas.

rro plasmático, 200 pesetas.
1 C0Lacldad fijación del hierro, 400 pesetas.

Coi6 P^sm^tico, 200 pesetas.
•p .'esterina total, 200 pesetas.
Fnf tridos, 200 pesetas.
A^Upidos, 200 pesetas.
be, s grasos esterificados, 200 pesetas.
F¡ ‘^rminación gases en sangre, 1.500 pesetas.
AC| dograma, 500 pesetas.
fiJ^rnient0 ureico, 300 pesetas.

cba de la bromosulfoftaledina, 500 pesetas.

°nna
^c0sa'‘s*s general con determinación de densidad, reacción, albúmina, 
"i hPa’ Pigmentos biliares, sales biliares, urobilina y sedimento en fresco, 
^etas.

Determinación de cada elemento aislado, 50 pesetas.
Citobacteriología del sedimento, 200 pesetas.
Sedimento en fresco, 100 pesetas.
Amilasa, 200 pesetas.
Creatinina, 200 pesetas.
Reacciones para diagnóstico de embarazo, 300 pesetas.
Urocultivo, 300 pesetas.
Cultivo para mycobacterias, 1.000 pesetas.
Antibiograma, 500 pesetas.
I7-Cetosteroides neutros, 700 pesetas.
17-Hidroxicorticosteroides totales, 700 pesetas.
c) Esputos
Examen microscópico (Gram y Ziehl), 200 pesetas.
Cultivo y aislamiento de gérmenes, 300 pesetas.
Antibiograma, 500 pesetas.
Citología (Papanicolau), 800 pesetas.
Microcultivo para mycobacterias, 1.000 pesetas.
d) Jugo gástrico
Acidez libre y total, BAO y MAO, 500 pesetas.
e) Bilis y contenido duodenal
Examen microscópico de bilis (A, B y C), 300 pesetas.
Cultivo, 300 pesetas.
Dosificación de bilirrubina, cada muestra, 100 pesetas.
Dosificación de fermentos, cada uno, 200 pesetas.
f) Heces
Reacciones de la hemoglobina, 100 pesetas.
Examen parasitológico, 200 pesetas.
Examen microscópico de restos alimentarios. 200 pesetas.
Análisis coprológico general con examen macroscópico, microscópico, 

parasitológico y físico-químico, 900 pesetas.
Coprocultivo, 500 pesetas.
g) Líquido cefalorraquídeo
Análisis genera! con determinación de albúmina, globulinas, glucosa, 

cloruros, número de células y citobacteriología del sedimento, 500 pesetas.
Cada elemento aislado, 100 pesetas.
Serología luética, 300 pesetas.
Curva de tange, 300 pesetas.
Cultivo, 300 pesetas.
h) Cálculos urinarios
Examen químico cualitativo, 300 pesetas.
i) Exudados y trasudados
Proteínas totales, 200 pesetas.
Reacciones de Rivalta, 100 pesetas.
Glucosa, 100 pesetas.
Sedimento: Citología (Papanicolau), 800 pesetas.
Citobacteriología: Gram, Ziehl, 200 pesetas.
Cultivo, 300 pesetas.
Microcultivo para mycobacterias, 1.000 pesetas.
j) Tumores
Examen histológico, 800 pesetas.
k) Intradermorreacciones
Cassoni, tuberculina, etc., 100 pesetas.

VI . Transfusión de sangre
Directa o indirecta, 600 pesetas.
Fenotipo y genotipo, 400 pesetas.
Sistema K, 200 pesetas. ••
Sistema Mn, 200 pesetas.
Test de conglutinación, 300 pesetas.
Test de Coombs directo, 300 pesetas.
Test de Coombs indirecto, 400 pesetas.
Transfusión de sangre completa, 600 pesetas.
Plasma, 400 pesetas.
Exanguinotransfusión, 6.000 pesetas.
Aglutininas, 500 pesetas.
Nota: Si la sangre procede del banco del Hospital se cobrará, además, 

su importe.
VIL Servicios de electrorradiología

a) Electrocardiografía
Por cada electrocardiograma, 300 pesetas.
Fonocardiografía, 300 pesetas.
b) Electroencefalografia
Por cada electroencefalograma, 1.000 pesetas.
c) Radiodiagnóstico
Radiografías (por placa usada):
Mano, muñeca, codo, hombro, pie, tobillo, rodilla, 275 pesetas.
Antebrazo, brazo, pierna, muslo, cráneo, 300 pesetas.
Columna vertebral, pelvis y tórax, 300 pesetas.
Columna vertebral en bipedestación y embarazo, 350 pesetas.
Aparato digestivo y aparato urinario, 300 pesetas.
Cráneo, para radiografías de oído, 350 pesetas.
Técnicas especiales (por exploración), por técnica:
Cinematografía, 1.000 pesetas.
Arteriografía, 2.500 pesetas.
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Neumoencefalografía, 2.500 pesetas.
Ventriculografía, 2.500 pesetas.
Mielografía, 1.500 pesetas.
Salpingografía, 1.000 pesetas.
Retroneumoperitoneo, 1.500 pesetas.
Atroneumografia, 1.500 pesetas.
Se cobrará, además, por cada película usada, 300 pesetas.
Planigrafías, por cada corte, 350 pesetas.
Fistulografías con televisión, 350 pesetas.
d) Terapéutica física
Radioterapia profunda: Por cada sesión, 300 pesetas.
Radioterapia superficial: Por cada sesión, 250 pesetas.
Electroterapia: Por cada sesión, 

pesetas.
100 pesetas; electrodiagnóstico, 500

Ultravioletas e infrarrojos: Por cada sesión, 100 pesetas.
Onda corta y ultrasonidos: Por cada sesión, 150 pesetas.
e) Radiumterapia
Cada aplicación en superficie, 1.000 pesetas.
Cada aplicación en quirófano, 2.500 pesetas.
Se cobrará, además, por alquiler del radium, por miligramo y día, la 

cantidad de 15 pesetas.
Derechos de quirófano, 1.500 pesetas.
Ecocardiograma: Seguro Obligatorio de Enfermedad y compañías, 

7.000 pesetas, y particulares, 5.000 pesetas.
Holter: Seguro Obligatorio de Enfermedad y compañías, 8.000 pesetas, 

y particulares, 6.000 pesetas. ,
Prueba de esfuerzo: Seguro Obligatorio de Enfermedad y compañías, 

7.000 pesetas, y particulares, 5.000 pesetas.
Los que abonen tarifas económicas satisfarán 1.000 pesetas y, como 

siempre, los pertenecientes a la Beneficencia estarán exentos de pago.
Ecografía, 2.000 pesetas.

VIII. Salida de cadáveres
Por autorización de salida de cadáveres, siendo de cuenta de los intere

sados, familiares o solicitantes los gastos de salida y traslado, 1.500 pesetas.
Si el traslado tiene lugar fuera de la población, 3.000 pesetas.

IX. Enseñanzas prácticas
Por derechos de enseñanza y prácticas en los establecimientos de Bene

ficencia, durante un año, para acreditarlos en los estudios de profesiones 
con titulo facultativo, 1.000 pesetas.

Para acreditarlos en los estudios de profesiones sin titulo facultativo:
Practicantes, 500 pesetas.
Matronas, 400 pesetas.
Enfermeras, 300 pesetas.

X. Servicio de ambulancias
Fuera de la capital, a 30 pesetas el kilómetro. 
Dentro de la ciudad, 1.000 pesetas.

XI. Servicio de rehabilitación •
Cinesitcrapia, por sesión, 100 pesetas.
Mecanoterapia, por sesión, 100 pesetas.
Masaje, por sesión, 100 pesetas.
Electroterapia, por sesión, 75 pesetas.
Terapia ocupacional, por sesión, 75 pesetas.

XII. Odontología
Consulta, radiografía intraoral, extracción normal, 300 pesetas.
Radiografía oclusal, dilatación de abeesos y similares, 500 pesetas.
Grupo I. — Extracción dípiezas incluidas.
Grupo II. — Extracción de piezas impactadas (sin placa), quistes, cure- 

tajas, apiceptomias (sin endodoncia), epulis y similares. Las placas y endo- 
doncias se facturarán aparte.

Grupo III. — Tratamiento ortopédico de fracturas maxilares.
Grupo IV. — Tratamiento quirúrgico de fracturas maxilares.

Tratamientos conservadores
Estos tratamientos serán aplicados a todos los pacientes que lo soliciten 

y lo necesiten, y serán abonados con anterioridad a su práctica en las 
oficinas del Hospital. La Diputación podrá conceder un descuento, al igual 
que con la medicación, a sus empleados y beneficiarios.

Tartrectomía, por cuadrante, 500 pesetas.
Obturación simple, 1.500 pesetas.
Obturación compuesta, 2.500 pesetas.
Pulpectomía, por canal, 2.000 pesetas.
Fístula artificial, además de la endodoncia, 1.000 pesetas.
Apicoformación, por sesión, además de la radiografía, 500 pesetas.
Ferulización por fractura radicular o luxación, 3.500 pesetas.
Raspaje de cuellos, por cuadrante, 2.000 pesetas.
Tratamiento láser, por sesión, 500 pesetas.

XIII. Tarifas de tratamientos (equipo láser)
Tratamientos prolongados

Grupo I. — Tumores conjuntivales, cataratas secundarias, sinequias 
indianas, quistes epiteliales de iris, 10.000 pesetas.

Grupo 2. — Glaucoma crónico simple, glaucoma agudo, glaucoma afá- 
quico, 15.000 pesetas.

Grupo 3. — Glaucoma hemorrágico: Desgarros y agujeros retiñíanos, 
lesiones degenerativas retinianas, lesiones maculares, 20.000 pesetas.

Grupo 4. — Retinopatía diabética. Trombosis de la vena central o 
ramas: Angiomatosis retinianas, tumores intraoculares, enfermeda 
Eales, periflebitis retinianas, desprendimiento de retina, 25.000 peseta ■

Tratamiento aislado, 4.000 pesetas.

ANEXO NUM. 2

Intervenciones quirúrgicas

Grupo L9
Amputación de dedos. — Blefarofimosis. — Cantoplastia. - Ca“icr 

zaciones oculares. - Circuncisión. — Cuerpos extraños en oído o nan 
Cuerpos extraños en ojos. — Chalación. — Dilatación flemón ami®p;sufa 
o retrofaringeo. — Epicantus. - Extirpación de pólipos de oído. — ■ 
de ano. — Paracentesis. — Paracentesis de córnea. — Raspado de oí • 
Raspado de córnea. Pterigión. — Raspados óseos. - Reduccig- 
luxaciones. — Toracentesis. Vegetaciones adenoides. — Pequeñas
plastias. , . . . lace1118

Aborto espontáneo no complicado. - Extracción digital de p 
“post abortum”. — Dilatación de la glándula de Bartolino. — Extup 
de pólipos de cuello uterino. — Reconocimientos complejos que 
anestesia general y punción de Douglas. Legrado biopsia.

Tratamiento quirúrgico del grupo l.°, 3.000 pesetas.
Derechos de quirófano, 2.000 pesetas.

Grupo 2 9 .r¡s 1
Amigdalectomía y artrotomia. — Dupuytrcn, escisión de hernias de 

Extirpación de glándulas lagrimales. — Extirpación de higroiui-f$ 
Extirpación de los huesecillos del oído. — Extirpación de pólipos n (0 
Extirpáción del saco lagrimal. — Fracturas cerradas de radio.J 
peroné, metacarpianos y metatarsianos. Fracturas de clavicula. 
tos de piel. - Labio leporino simple. Operación del triquiasi ) 
entropión. — Sutura tendinosa. , |a ¿t

Parto normal. — Perineorrafia simple. Extirpación de glanu 
Bartolino.

Tratamiento quirúrgico del grupo 2.9, 4.000 pesetas.
Derechos de quirófano, 2.000 pesetas.

Grupo 3.9 , /
Amputación de brazo o pie. Amputación del cuello de 

Amputación del segmento anterior del ojo. — Cateterismo. — tScxtr8c' 
mías y trepanación corneal. - Extirpación parcial de la lengua. 
ción de cuerpos extraños intraoculares. Fístula de ano. - hra rasdí1 
fémur sin complicaciones. Fractura de húmero o tibia. - r-rac jc| 
grupo 2.9 con herida. Injertos óseos. - Iridectomías. Operai.ies. 
estafiloma. — Perineorrafia. - Pólipos laríngeos. - Quistes nas f 
Resección de los cornetes. Resección costal. Resección esp 
cresta del tabique nasal. - Uretroctomia interna. fArcePs c'’

Parto normal con episiotomía y sutura. Aplicación de tm í, 
tercero y cuarto plano. Extracción de placenta “post „oSici¿n 
Legrado uterino. Parto dirigido. — Vacunoextracción. - KCP |a - 
bajo anestesia en la retroposición del útero grávido. — Golpot orc5 
Dilatación de fiemen de ligamento ancho. - Extirpación de 
intrauterinos. — Laparatomia simple.

Tratamiento quirúrgico del grupo 3.Q, 6.000 pesetas.
Derechos de quirófano, 2.000 pesetas.

Grupo 4.9 iern85'Ablación de mama. Amputación de pene. Amputación de P^raZo 
muslo o brazo. Ano artificial. - Aplastamiento de mano, pie, a 
o pierna. Artrectomlas y resecciones articulares. — Autopias1 ra<j¡C8i 
ñas. — Castración. Catarata, blefaroptosis y ectropión. — chopar1' 
del hidrocele. Dacriocistorinostomía. Desarticulación de gs(rg- 
Lisfranc y tibiotarsiana. — Enucleación del ojo. - Estafilorrafia. naSolil' 
bismo. — Excavaciones de los huesos. Extirpación de vesic^ 
ríngeos. - Extracción de cuerpo extraño en la tráquea. — Fistu ^rn1' 
vaginales. — Fracturas de huesos del grupo 3 9 complicadas. . 3^0^ 
sencilla. Histeropepxia. — Laparatomia exploratoria. — ^c”na. d 
arteriales. — Miringoplastia. — Resección tabique nasal. _nanac'ón 
Suturas tendinosas múltiples. Trepanación de los senos. lreP 
Uretrotomia externa. vag'n^

Aplicación de fórceps en segundo y primer plano. — tesar |aCen 
Embriotomias. - Pubiotomía. Versión de Braxton Niks en r 1 |nK' 
previa. — Colpo. - Perineoplastia. Fístulas vésico-vagmalcs. OpC 
venciones correctoras de las desviaciones uterinas no complicada • 

1

1

raciones de Alexander. — Ovariostomia simple.
Tratamiento quirúrgico del grupo 4.®, 9.000 pesetas. 

. Derechos de quirófano, 2.000 pesetas.
Grupo 59 , . ^storr*'^

Apendicitis. — Cistostomia. — Colecistectomia. — (-olcc'^o en e^, 
Craniectomía. Desarticulación del hombro. — Cuerpo ex» ,6 
fago. — Extirpación de grandes adenitis de cuello. - Extirpat icales- 
pos laríngeos por microcirugia. — Extirpación de tumores jobl6 
Gangliectomia lumbar. — Gastroenterostomía. Heriitotricia'¡n. 
complicadas o estranguladas. — Histerectomia subtotal. - Kroen'3 
Nefrectomías. — Nefropexia. — Nefrotomia. — Operación cniple. 
Quistes de hígado. Pericardiotomia. — Resección costal qU|f oS I 
Traqueotomía. — Traumatismos extensos que exijan intervenc sCn 
gica. - Traumatismos con fracturas múltiples. —TrcPan, Vag»1^ I 
frontales. — Traumatismos con fracturas doblas o abiertas, 
abdominal.
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tral0/í 
icdad dt
setas.

Cesárea abdominal. - Embarazo extrauterino. — Grandes prolapsos 
que exijan, además de la plastia vaginal, la apertura de la cavidad abdo- 
niinal.

Tratamiento quirúrgico del grupo 5.°, 14.000 pesetas.
Derechos de quirófano, 2.000 pesetas.

Caute^ 
naó1;. n 

nigdal"1 
_ F¡sura 
: oído . 
ncción o 
ñas aut°

PlaC<í 
tirpac; 
uc exU8"

Grupo 6.°
Bocio. — Cuerpo extraño vías aéreas. — Desarticulación de cadera. — 

*;stapedectomía. - Explenectomia. — Extirpación total de la lengua. - 
Castrectomía subtotal. — Histerectomia total. — Laringofisura. — Litiasis 
?.el colédoco. - Operación para los aneurismas. - Proscatectomía. — 
1 lmPanoplastia. — Vagotomía transtorácica.

Rotura del útero durante el parto. — Intervenciones ginecológicas 
Emprendidas en el grupo 5.9 y que precisan, además, intervenciones com- 
^mentarias incluidas en el mismo grupo de cirugía general, como resec- 
C1°nes intestinales, nefrectomía, etc. — Histerectomia y demás intervencio- 
ncs sobre el útero y sus anejos no incluidos en los grupos anteriores.

Tratamiento quirúrgico del grupo 6.e, 20.000 pesetas.
Derechos de quirófano, 2.000 pesetas.

lasdei^
•omas.' 
s nasa>e' ,S cubito 

lnjfí
asis y del

índuia*

• Grupo 7.9
Ablación de tumores intracraneanos. - Colectomía. — Desarticu- 

ación interescapulotorácica. — Desarticulación interilioabdominal.
Extirpación del ganglio de Gaser. - - Extirpación de laringe. Extirpación 

recto. Gastrectomia total. Intervenciones del corazón. Resec- 
lones pulmonares. — Laringotomía.

Tratamiento quirúrgico del grupo 7.9, 25.000 pesetas.
Derechos de quirófano, 2.000 pesetas.

A nestesiologia y reanimación
De larga duración, 3.000 pesetas.
De duración media, 2.000 pesetas.
De corta duración, 1.000 pesetas.
Reanimación del recién nacido, 1.000 pesetas. ,

w Vigilancia intensiva de la madre a requerimiento del tocólogo, 3.000 
Pesetas.

ORDENANZA NUM. 7

útero-

ración 
asa^s. o 
espolón

órcepscn
rlum>ión 
epos,c 
lomia^es 
. tum°r

kpib'r5

Ligada;

a va^^nt»

s

I
I

Tasa reguladora por estancias y asistencias 
en el Hospital Psiquiátrico de Calatayud

n Artículo 1.9 La obligación al pago de la tasa que regula la presente 
rdcnanza nace desde el momento en que se produzca el ingreso de la 

en'erma.
Art. 2° Tendrán la consideración de pobres, a los efectos de exención 

ae !a tasa:
■ °) Las personas que. figurando incluidas en el padrón de la beneficen- 

del municipio de su residencia, carezcan de familiares con obligación de 
1Ibentos y de toda clase de ingresos.

b) Los que sin estar incluidos en el padrón de beneficencia del munici- 
P10 de su residencia acrediten de manera satisfactoria un estado de pobreza 
^Uc •es impida abonar la tasa que figura en la presente Ordenanza.। Art. 3.9 El importe a satisfacer por el concepto de estancias es de

' pesetas diarias. . .
En caso de disfrute por parte de las enfermas de licencia temporal, con 

®8erva de cama, el importe diario a satisfacer será el 50 % del que tuvieran 
'gnado en concepto de estancia.
. Serán igualmente de cuenta del obligado el abono de cuantos gastos se 

)r‘ginen por la hospitalizada y que no obedezcan al concepto de estancia.
Art. 4.9 En el supuesto de percepción por parte de las enfermas de 

fisiones del Estado, provincia o municipio, mutualidades,, Instituto 
acional de Previsión o cualquier otro organismo, tanto público como 

Privado, sin computar las pagas extraordinarias sobre la pensión mensual, 
? aPlicará al pago de estancias el 75 %, entregándose la cantidad sobrante, 

*8ual que la totalidad de las extras, a la interesada.
. J a cantidad que falta para completar el importe global total deberá 
, fisfacerse por los familiares que estén obligados a prestar alimentos, en la 
p.rnia que se determina en los artículos 144 y concordantes del Código 
vivii ■
e Art. 5.9 En casos especiales, previa solicitud de) obligado al pago de 
Rancias, podrá reducirse el importe de las mismas, que vendrá determi- 

8^° por el cociente resultante de dividir los ingresos de la persona obh- 
por el número de familiares económicamente a su cargo, incluidos el 

r°Pio obligado y la enferma, más uno.
t Art. 6.9 Cuando existan familiares con obligación de prestar alimen- 
0hr*a Pelición de ingreso irá cursada por uno solo, quien, a su vez, vendrá 
QBll8ado a comprometerse por escrito con la Diputación al pago de la tasa 

e *6 fuese fijada.
b Art. 7.9 Los familiares de la enferma están obligados a ingresar en el 
l °spital todos los beneficios sociales que por aquélla perciban, así como 

s Egresos de bienes patrimoniales que sean propiedad de la misma.
v Art. 8.9 Las enfermas que sean beneficiarias del Fondo de Asistencia 
dBcial satisfarán las cantidades que vengan determinadas por la ley regula

ra de dicho Fondo. . . . .
dj Idéntico criterio se seguirá en supuestos análogos, sin perjuicio de lo 

sPuesto en el párrafo tercero del artículo 4.9। Art. 9.9 A efectos de garantizar el pago de la tasa por los familiares de 
epferma, éstos vendrán obligados a constituir un depósito en metálico 

bivalente al importe de una mensualidad en el momento de producirse su 

ingreso en el establecimiento. Este depósito será devuelto cuando se pro
duzca la baja de la enferma, y siempre que ésta se halle al corriente en el 
pago de las estancias causadas.

Art. 10. El pago de la tasa deberá efectuarse dentro de los diez prime
ros días de cada mes, por mensualidades anticipadas, en las oficinas del 
Hospital Psiquiátrico; tal pago podrá efectuarse igualmente mediante giro 
postal o transferencia bancaria.

Art. 11. Todo descubierto motivará el oportuno requerimiento oficial 
de pago, con advertencia de que si transcurren diez días sin efectuar el 
ingreso se producirá la baja automática de la enferma, la cual será reinte
grada al domicilio de su procedencia, con cargo al familiar obligado al pago 
de las estancias. Todo ello sin perjuicio de aplicarle el procedimiento de 
apremio a que hubiere lugar.

Art. 12. Cuando las enfermas del Hospital Psiquiátrico que vengan 
abonando la tasa, por razones de enfermedad que no pueda ser atendida en 
el establecimiento, tengan que ser trasladadas al Hospital Real y Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia, de Zaragoza, el importe de las estancias en 
dicho centro será de cuenta del obligado al pago en el Hospital Psiquiátrico 
y por el importe que en éste se venía abonando; durante la permanencia en 
el Hospital Provincial, el Psiquiátrico suspenderá el cobro de estancias.

Art. 13. En el plazo de los cinco primeros días de cada mes, la Direc
ción remitirá a la Intervención de Fondos provinciales, con el conforme del 
Diputado-Delegado, relación nominal de lo recaudado por la tasa durante 
el mes anterior, formalizándose al propio tiempo el ingreso de su importe 
en la Depositaría de Fondos provinciales.

Art. 14. La dirección del Hospital Psiquiátrico de Calatayud queda 
autorizada para formalizar los opotunos requerimientos a los familiares de 
las enfermas, en orden al cumplimiento de lo anteriormente establecido. ,

Igualmente queda facultada, con la colaboración, en su caso, del Servi
cio de Asistencia Social de la Excma. Diputación Provincial, a realizar 
cuantas gestiones y averiguaciones sean necesarias para investigar los ingre
sos de las personas obligadas al pago de estancias, cuando tales circunstan
cias sean premisas para determinar el importe de la estancia, en el supuesto 
que contempla el artículo 5.9 de la presente Ordenanza.

Art. 15. La presente Ordenanza entrará en vigor el día 1.9 de enero de 
1986 y regirá sin interrupción hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

ORDENANZA NUM. 8

Tasa por estancias y asistencias en el Hogar provincial “Doz", de Tarazona

Artículo 1.9 La obligación al pago de la tasa que regula la presente 
Ordenanza nace desde el momento en que se produzca el ingreso del 
internado.

Art. 2.9 Conforme a lo establecido en el artículo 5.9 del Reglamento 
del Hogar “Doz”, de 23 de enero de 1965, tendrán la consideración de 
pobres, a los efectos de exención de la tasa:

a) Las personas que figurando incluidas en el padrón de la beneficen
cia del municipio de su residencia carezcan de familiares con obligación de 
alimentos y de toda clase de ingresos.

b) Los que sin estar incluidos en el padrón de beneficencia del munici
pio de su residencia acrediten de forma satisfactoria un estado de pobreza 
que les impida abonar la tasa que figura en la presente Ordenanza.

Art. 3.9 L.a tasa a satisfacer por los residentes del Hogar “Doz” será la 
siguiente:

A) Si el internado carece de bienes o ingresos propios, pero tiene 
familiares con obligación de alimentos, conforme a lo dispuesto en el título 
6.9 del libro 1, artículos 142 y siguientes del Código Civil, abonará, en 
concepto de tasa mensual, 12.000 pesetas.

B") Si el residente percibe ingresos de bienes propios, pensiones del 
Estado, provincia, municipio, mutualidades laborales o de organismos y 
asociaciones de carácter público o privado, la tasa mensual a satisfacer será 
-el equivalente a los dos tercios de aquéllos, excluyendo las pagas extraordi
narias, que no sufrirán deducción alguna.

Art. 4.9 Cuando el internado, por sus condiciones físicas o psíquicas, 
tuviera que ser alojado, con carácter permanente, en las salas destinadas a 
enfermería, los comprendidos en el apartado A) del artículo precedente 
abonarán, en concepto de tasa mensual, 15.000 pesetas.

Art. 5.9 Las tasas establecidas en los artículos precedentes podrán ser 
objeto de reducciones en los casos que la situación económica de los fami
liares con obligación de alimentos así lo aconsejen y, en todo caso, previa la 
correspondiente petición a la Excma. Diputación por la persona obligada 
al pago. ' .

Los residentes que abonando la tasa con cargo a sus ingresos se com
prometan voluntariamente a prestar servicio de asistencia en el centro 
podrán ser objeto de reducciones en el importe de aquélla, a juicio de la 
dirección del centro, quien en todo caso valorará la importancia de los 
trabajos que realice, pudiendo alcanzar ésta hasta la total exención de la tasa.

Art. 6.9 Cuando existan varios familiares con obligaciones de alimen
tos, la petición de ingreso al Hogar “Doz" deberá ser cursada por uno solo, 
quien a su vez se comprometerá en el escrito de solicitud al pago de la tasa 
que le fuese señalada al internado.

Art. 7.9 Cuando el internado con ingresos propios no alcance a cubrir 
la tasa de 12.000 a 15.000 pesetas, según los casos establecidos en los 
artículos 3.9 y 4.9, los familiares con obligación de alimentos vendrán obli
gados a satisfacer las diferencias que falten hasta completar la tasa que se 
determine.
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Art. 8.9 Los internados beneficiarios del Fondo Nacional de Asisten
cia Social vendrán obligados a satisfacer las cantidades que se determinen 
por la Ley reguladora de dicho Fondo.

Art. 9.9 Cuando el pago de la tasa sea satisfecho por la Organización 
Nacional de Ciegos de España a sus afiliados residentes en el Hogar “Doz”, 
si éstos no llegan a cubrir con los dos tercios de su pensión la tasa mínima 
establecida en los artículos 3.9 /l) y 4.9, la diferencia será abonada por 
dicha Organización.

Art. 10. El pago de la tasa deberá efectuarse dentro de los quince 
primeros días del mes siguiente al vencimiento de la misma.

Art. 11. Todo descubierto será objeto de requerimiento por la direc
ción del centro a los obligados al pago de la tasa, con advertencia de que si 
transcurren quince días sin que se efectúen los ingresos reclamados se pro
ducirá la baja automática del internado, que será reintegrado al domicilio 
de su procedencia, con cargo al familiar que estuviese obligado al pago de 
las estancias, sin perjuicio de aplicarle el procedimiento de apremio a que 
hubiere lugar.

Art. 12. Cuando los internados del Hogar “Doz”, por razones de 
enfermedad, tengan que ser trasladados al Hospital Real y Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, el importe de las estancias en dicho centro 
hospitalario no podrán ser superiores a la tasa que viniesen satisfaciendo al 
Hogar “Doz".

Art. 13. El pago de las estancias que se produzcan por la aplicación 
del artículo precedente será hecho efectivo con cargo al presupuesto de 
gastos del Hogar “Doz”.

Art. 14. Efectuada la recaudación mensual de la tasa, la dirección del 
Hogar remitirá a la Intervención de Fondos provinciales una relación 
nominal, con expresión de las cantidades satisfechas por cada uno de los 
residentes, practicando seguidamente el ingreso de aquélla en la Deposita
ría provincial.

Art. 15. La presente Ordenanza entrará en vigor el día I.0 de enero 
de 1986.

ORDENANZA NUM. 9

Tasa por servicios del cementerio de La Cartuja

Articulo 1.9 La Excma. Diputación Provincial de Zaragoza, en uso de 
la facultad que le concede el artículo 106-2 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, ha acordado continuar exaccionando la tasa por servicios del 
cementerio de La Cartuja.

Art. 2.9 La administración del cementerio estará encomendada a la 
dirección del Hospital Real y Provincial de Nuestra Señora de Gracia, la 
cual efectuará la liquidación de esta tasa con arreglo a las normas preveni
das en los artículos siguientes, cursando al capellán del cementerio las 
instrucciones oportunas relativas a los servicios del mismo.

Art. 3.9 La dirección del Hospital Real y Provincial tendrá a su cargo 
los registros y ficheros correspondientes, así como la documentación exi
gida por la vigente legislación sanitaria y de Registro civil en esta materia.

Art. 4.9 Las tarifas serán las siguientes:
A) Concesión de nicho perpetuo
a) Manzanas 4 y 5 de porches:
Primera fila (próxima al suelo), 3.500 pesetas.
Segunda fila, 6.550 pesetas.
Tercera fila, 6.000 pesetas.
Cuarta fila, 3.000 pesetas.
Quinta fila, 2.000 pesetas.
A) Otras manzanas:
Primera fila, 3.000 pesetas.
Segunda fila, 6.000 pesetas.
Tercera fila, 5.500 pesetas. •
Cuarta fila, 2.500 pesetas.
Quinta fila, 1.000 pesetas.

B) Alquiler de nichos por diez años
a) Manzanas 4 y 5 de porches:
Primera fila, 750 pesetas.
Segunda fila, 1.350 pesetas.
Tercera fila, 1.200 pesetas.
Cuarta fila, 900 pesetas.
Quinta fila, 450 pesetas.
6) Otras manzanas:
Primera fila, 400 pesetas.
Segunda fila, 900 pesetas.
Tercera fila, 800 pesetas.
Cuarta fila, 500 pesetas.
Quinta fila, 300 pesetas.
En cualquier renovación se pagará el importe del arriendo, más un 

recargo de:
Si es de primera fila, 50 %.
Si es de segunda fila, 60 %.
Si es de tercera fila, 70 %.
Si es de cuarta y sucesivas filas, 80 %.

C) Concesión o renovación de sepultura por cinco años
Para adultos, 100 pesetas.
Para niños, 75 pesetas.
No se autorizará el enterramiento de más de tres restos en un solo 

y si los restos reinhumados dejasen vacante dicho nicho o sepultura de es 
cementerio, concedidos temporalmente, caducará la concesión.

Por cada resto en nicho de más del titular se pagan 25 pesetas, y 6 
sepultura, 10 pesetas por renovación.

D) Otros servicios
Derechos de enterramiento, 150 pesetas. , ।
Derechos de traslado de cadáveres de un enterramiento a otro 

mismo cementerio, 100 pesetas.
Derechos de exhumación por traslado de cadáveres a otro cemen 

rio. 400 pesetas.
Derechos por colocación de cruz con zócalo, 50 pesetas.
Derechos de lápida en piedra cubriendo sepultura, 100 pesetas.
Derechos por colocación de cruz sin zócalo, 25 pesetas.
Derechos por lápida en nicho, 100 pesetas.
Derechos de marco, 100 pesetas.
Derechos de lápida cubriendo toda la sepultura, 150 pesetas.
Derechos de marquesina, 200 pesetas.
Derechos de verja en sepultura sin obra, 100 pesetas.
Derechos de ladrillo de adorno en sepultura, 100 pesetas.
La concesión de terrenos para panteones, capillas y sepulturas a 

tuidad deberá hacerse mediante decreto de la Presidencia, al precio de 2-Uuv
pesetas el metro cuadrado.

Art. 5.9 La oficina del Hospital Real y Provincial de Nuestra Señor8 
de Gracia será gestora de la exacción. je

El plazo de ingreso en voluntaria será el comprendido entre la fecha 
la notificación y el último día hábil del mes siguiente al en que aquélla • 
entienda practicada. ,

Art. 6.9 Dentro de los diez primeros días de cada mes, la d'recc'í’nnOr 
Hospital Real y Provincial rendirá cuenta, en modelo oficial redactado P 
la Intervención de Fondos, de las cantidades recaudadas durante el 
anterior. .a,

Los derechos y tasas no abonados en la forma y plazo señalados en e^ 
Ordenanza serán recaudados por la vía de apremio, con los recargos pre 
tos por la legislación vigente. , My

Art. 7.9 Las lápidas, cruces y demás efectos procedentes de n*ch°de| 
sepulturas cuyos restos hayan sido exhumados quedarán en benefici° 
cementerio.

Art. 8.9 Esta Ordenanza entró en vigor el día 1.9 de enero de |9^n 
continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o deroga^1

SECCION CUARTA

Núm. 64.089

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

SECCION DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de los deudores en 
ignorado paradero más adelante relaciona
dos, cuyo último domicilio conocido fue en 

varios municipios, se notifica por el pre
sente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liqui
daciones tributarias que a continuación se 
expresan:

Número de liquidación, contribuyente, último 
domicilio conocido, hecho imponible, base 

impositiva y cuota liquida en pesetas

Concepto: Renta personas físicas
CC001678. Mínguez Biel, Amado. Torre, 

número 15. Biel. 1983. Cuota-diferencia. 
10.111.

CCOO359O. Arcal Pallás, María. San 
Roque, 5. Bujaraloz. 1983. Cuota-diferen
cia. 7.000.

CC00380I. Gómez Romeo, Lucas. No- 
nares, 9. Santa Cruz. 1983. Cuota-dife
rencia. 11.842.

CC004374. Lancina Royo, Juan A. 
Nueva. Alcalá. 1983. Cuota-diferencia. 
6.001.

CC004068. Alconchel Gracia, Gregorio. 
José Antonio, 13. Fuendetodos. 1983. 
Cuota-diferencia. 7.001.

CC004117. González Moreno, Juan. 
vo Sotelo, 3. Maella. 1983. Cuota-difer 
cia. 7.624.

CC004711. Sancho Gasea, Máximo. 
sa, 31. Encinacorba. 1983. Cuota-diferen 
6"3- . „ao.

CC005424. Burgos Zapater, Raimunu^ 
Avenida Moncayo, 17. San Martín 
Moncayo. 1983. Cuota-diferencia. 41 Ave- 

CC005473. Usón Bonel, Aniceto. , 
nida Navarra, 16. Tarazona. 1983. Cu 
diferencia. 4.935. ¡0.

CC005653. Aznar Zuza, José-Ign»^, 
Tenerías. La Almunia. 1983. Cuota- 
rencia. 13.916.

Concepto: Impuesto de sociedades 
Administración mociones *. 

OE42617. “Escayolas Villafeliche”, ..a 
Afueras. Villafeliche. 1983. Sanción >a 
balance. 2.000.
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OE42715. “Aparadora del Calzado", S. A. 
^trabal. Arándiga. 1983. Sanción falta 
Palance. 2.000.

Concepto: Contribución territorial urbana

EO78418. Lázaro Juste, Félix, y otro. 
Jjayor, 7. Lagata. 1-1-84 a 31-12-84. 2.730.

Asimismo se les hace saber que publí
celo este edicto en el “Boletín Oficial" de la 
Pmvincia se considerará la fecha siguiente a 
3 de su aparición en el citado periódico 
hcial como la de notificación, a efectos de 
eterminar el vencimiento del período de 

Pago sin recargo, que podrá hacerse en 
Metálico en la Caja de esta Delegación, o 
P°r abonaré, cheque o talón en la cuenta 
orrientc al Tesoro público, o por giro pos- 
a‘ tributario, en los siguientes plazos: । hi la notificación qüeda hecha en los días 
al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente; 

' Mueda hecha en los días 16 al último del 
C, hasta el 20 del mes siguiente.

1 ranscurrido el vencimiento anterior se 
procederá al cobro por vía de apremio, con 

% de recargo.
En todos los casos, cuando el plazo ter- 
’na en día inhábil se entiende prorrogado 

dl siguiente hábil.
malmente quedan notificados desde la 

'nisma fecha a que anteriormente se alude de 
i ^Pueden formular los siguientes recursos: 
d \ontra la liquidación. — Recurso previo

^Posición en el plazo de quince días 
,l*es, a partir del siguiente al de la notifi- 

ClOn. que debe presentarse en el Registro 
p nera* de esta Delegación de Hacienda y 
ha’h/6^ *a dependencia competente por 
re Cr dictado el acto administrativo. O 
e|Clamación económico-administrativa ante 
v- Hbunal Económico-Administrativo Pro- 

cml en el plazo de quince días hábiles, a 
e rtlr del siguiente al de la notificación, o, 
exnU Caso’ de* en 9ue se haya notificado, 
recresa 0 tácitamente, la resolución del 

urso previo de reposición.
¡t i aragoza, 18 de noviembre de 1985. 

e*e de la Dependencia.

Núm. 65.448

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 4.1- CAPITAL
Oriano Herce de la Prada. Recaudador 

iributos del Estado de la Cuarta 
°na Capital de Zaragoza:

tr । ace saber: Que en expediente adminis- 
lvo de apremio que se tramita en esta 

C| de Recaudación de mi cargo, contra 
H] eUdor para con la Hacienda Pública

V Hornos". S. A., por débitos
emPresas Y sociedades del año 

Prin ’ ^°r un *mPorte de 657.255 pesetas de 
mi0Clpal« más el 20 % de recargo de apre
se ^oslas del procedimiento a resultas.

«p ^'ctado la siguiente
ci9 Evidencia. Ultimadas las diligen- 
bjende embargo, tasación y depósito de los

es trabados al deudor “Ingeniería y 
ch^08”- S. A., sin que ésta haya satisfe- 
^úbr118 descubiertos para con la Hacienda 
rer¡.Ica’ y habiéndose obtenido de la leso- 
|^a’ con fecha del 14 de noviembre de

' *a pertinente autorización para la 
Pro enac'^n de aquéllos en pública subasta. 
QrmCdase a *a realización de la misma, con- 
Re??e a los artículos 136 y siguientes del

amento general de Recaudación y

reglas 80 y siguientes de su Instrucción, 
señalando para su celebración el día 19 de 
diciembre de 1985, a las 9.00 horas, en las 
oficinas de esta Recaudación, siendo pro
posiciones admisibles las que cubran los 
dos tercios del tipo de tasación en su pri
mera licitación, y en segunda e inmediata, 
si la hubiere, las proposiciones que cubran 
los dos tercios del nuevo tipo, que será el 
75 % del que rigió en la primera. Notifí- 
quese este proveído a! deudor, al deposita
rio y. en su caso, a los acreedores hipoteca
rios o pignoraticios y al cónvuge de dicho 
deudor.»

Publíquese el mismo en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia y anímese al público 
por medio de edictos, a fijar en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el 
de esta Recaudación, y remítase un ejem
plar de dicho edicto al señor Tesorero a los 
efectos previstos en la regla 80 de la Ins
trucción general de Recaudación y Conta
bilidad.

Condiciones generales de la subasta

En cumplimiento de lo anteriormente 
proveído, se publica el presente edicto y se 
advierte a las personas que deseen licitar en 
la subasta que la misma se regirá bajo las 
siguientes condiciones:

I .:l Los bienes que se subastan, en lote 
único, son:

I. Una mesa de despacito, en madera 
oscura, con seis cajones.

2. Un armario archivador en chapa 
marrón, con dos puertas practicables.

3. Un archivador de planos, en chapa 
gris. “Linel". formato D1N-A-4.

4. Una máquina de escribir, marca 
“Hispano Olivetti", modelo ‘Lexicón 80".

5. Una mesa de despacho, en chapa 
marrón, con superficie de fórmica.

6. Una lámpara de mesa, metálica, con 
pie v tulipa negra.

7" Una mesa de juntas, con armazón 
metálico y superficie de madera, ovalada.

8. Un armario metálico, marrón, con 
dos puertas practicables.

9. Una librería en madera oscura, con 
estantes y tres armarios.

10. Dos sillones confortables, en skai 
negro, y sillón de dirección, tapizado,

II. Una mesita auxiliar, en madera 
oscura.

12. Una calculadora matea “Canon", 
modelo P-35-D.

13. Un perchero de meta!.
14. Una máquina de escribir, marca 

“Hispano Olivetti", modelo ‘Línea 90".
15. Una estufa marca “Philips", por 

aire, modelo 413416.
16. Una nevera marca “?jaonis".
17. Un armario metálico, en chapa 

color marrón, con dos puertas practicables.
18. Dos mesas de despacho, en chapa 

marrón, con superficie de fórmica.
19. Una lámpara de mesa, con flexo 

articulado, de color rojo. , (
20. Una calculadora maica “Cassio". 

modelo R-100. eléctrica. _ , _
21. Una mesa de dibujo, con teenígrafo 

y su banqueta elevable.
" 22. Una lámpara de mesa, de flexo. 
color naranja, articulada.

23. Dos sillones en skai negro.
24. Un sillón de dirección, con ruedas 

giratorias, en skai negro. .
25. Cinco sillones, módulos, tapizados 

en tela color gris. .
26. Una mesa rincón, con superficie de 

cristal.

27. Un fichero de madera, con cuatro 
cajones.

28. Cuatro sillones con armazón metá
lico. tapizados en skai color crema.

29. Tres sillas giratorias, con ruedas, 
lapizadas en skai negro.

30. Cuatro sillas con armazón metá
lico. tapizadas en skai negro.

31. Un sillón con ruedas giratorias, en 
skai negro.

32. Una silla con ruedas giratorias, 
tapizada en tela color marrón.

Valor de tasación. 270.006 pesetas.
2. a Los bienes' a enajenar se hallan en 

poder del depositario don Ramón Arroyo 
Roldán. con domicilio en calle San Anto
nio María Claret. número 60. donde 
podrán ser examinados por aquellos a 
quienes interese. .

3. a Todo licitador habrá de constituir 
ante la Mesa de subasta el 20 % del tipo de 
licitación, depósito éste que se ingresará en 
firme en el I esoro si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el remate, sin nerjuicio de la 
responsabilidad en que incurrirían por los 
mayores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza originare la inefectividad de la 
adjudicación.

4. a La subasta se suspenderá en cual
quier momento anterior a la adjudicación si 
se hace pago del débito y costas del 
procedimiento.

5. a El rematante deberá entregar en el 
acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6. a En caso de no ser enajenados los 
bienes en primera y segunda licitación se 
celebrará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la ultimación de la 
subasta.

Zaragoza. 18 de noviembre de 1985.
El Recaudador. Victoriano Herce. El 
Secretario.

SECCION QUINTA
Núm. 65.268

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.182 de 1983, 
seguido contra Enrique Portero Gil, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Anglo", de 26 pulgadas; valorado en 
20.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Balay"; 
en 20.000.

Un frigorífico marca “Fagor”; en 10.000.
Total, 50.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Enrique Portero Gil, con domi
cilio en Zaragoza (Gómez Segura, 3, prin
cipal C), donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el día 
17 de enero de 1986, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.
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La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de noviembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 65.269

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 3.113 de 1983, 
seguido contra “Bronces Gracia”, S. A., 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un compresor marca “Josval”; valorado 
en 48.000 pesetas.

.Dos taladros marca “Iba-15"; en 50.000.
Un taladro marca “Delfos"; en 18.000.
Un bombo de pulir; en 35.000.
Una pulidora de 8 CV; en 200.000.
Una pulidora de 4 CV; en 100.000.
Cuatro piedras de esmerilar; en 32.000.
Una fijadora marca “Lema"; en 80.000.
Una tronzadora marca “Tejero-250"; en 

120.000.
Siete tornillos para bancos de trabajo; en 

6.000.
Un taladro portátil; en 3.000.
Una desbarbadora marca “Radial"; en 

60.000.
Una sierra de cinta con marca “Samur- 

S-300”; en 50.000.
Un horno de fundir, a gasóleo, marca 

“Castell"; en 80.000.
Cinco aspiradores de 1/4 de caballo; en 

40.000.
Una artesa de 16 x 1 metro; en 20.000.
Nueve bancos de trabajo, de diferentes 

medidas; en 9.000.
Un grupo de soldadura eléctrica, marca 

“Gar-230-A"; en 40.000.
Dos pilas de baño, de 100 x 50 x50; en 

10.000.
Cuarenta y ocho cajas de fundir, de 88 

por 18 por 18; en 30.000.
Veintiséis cajas de fundir, de 57 x 96 x 10; 

en 22.000. "
Veintiocho cajas de fundir, de 85 por 54 

por 12; en 21.000.
Veinte cajas de fundir, de 80 x 42 x 10; en 

13.000.
Diez cajas de fundir, de 60 x 67 x 10; en 

7.000.
Diez cajas de fundir, de 76 x 84 x 10; en 

3.000.
Treinta cajas de fundir, de 93 x 78 x 10; 

en 27.000. "
Veinticuatro cajas de fundir, de 84 por 30 

por 17; en 16.000.
Ocho cajas de fundir, de 81 x 41 x 18; en 

6.000.
Veintiocho cajas de fundir, de 90 por 40 

por 10; en 20.000.
Ciento veinte cajas de fundir, pletina de 

34 x 21 x 6; en 37.000.

Cuarenta y nueve cajas de fundir, de 30 
por 30 por 20; en 27.000.

Trescientas cajas de fundir, de varias 
medidas; en 60.000.

Treinta cajas de fundir, de 56 x 27 x 18; 
en 16.000.

Total, 1.306.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados bajo la 

custodia de Alejandro-Francisco Gracia 
Domingo, con domicilio en Zaragoza 
(Camelia, nave B, sin número), donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el día 
17 de enero de 1986, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. La deudora puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de noviembre de 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 65.270

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 14.308 de 1982, 
seguido contra Mariano Navarro Blasco, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Doce cuerpos de andamio, metálicos, de 
1 por 1,50 metros. Valorados en 120.000 
pesetas.

Tales bienes se hallan depositados bajo la 
custodia de Mariano Navarro Blasco, con 
domicilio en Brea de Aragón (Virgen, sin 
número), donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el día 
17 de enero de 1986, a las 10.00 horas, 
siendo preciso depositar el 20 % de la tasa
ción para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha. ,

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, se inserta el presente en

el “Boletín Oficial" de la provincia par3 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de noviembre 0 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blasco 
El Secretario.

• Núm. 65.271
Don Benjamín Blasco Segura, Magistra^ 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza- 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del P1"0^ 

miento de apremio número 1.229 de I 
seguido contra José-Luis Requena Sa 
tiago, por débitos de Seguridad Social- 
acordado la venta en pública subasta de 
bienes que a continuación se expresan:

Un conjunto de reproducción de soni 
(para discoteca), integrado y con 
siguientes elementos: ...

Dos platos tocadiscos, marca “Lenco ■ . 
valorado en 90.000 pesetas. 1

Una mezcladora de sonido, marca | 
nelco”; en 80.000. „

Dos amplificadores marca “Soneteo • 
100 w. por canal; en 50.000.

Dos trompetas musicales, marca “Beym* ' 
en 50.000. . _

Dos altavoces de tres vías, marca 0 • 
ma”; en 40.000.

Total, 310.000 pesetas. . ,a
Tales bienes se hallan depositados baj1’ ‘ 

custodia de Roberto Gil Ramos, con doi' , 
cilio en Zaragoza (residencial "ParalS _ 
número 8. piso 11), donde pueden ser e ¡ 
minados libremente. . n.

La subasta se celebrará en la sala audi 
cia de esta Magistratura de Trabajo el 
17 de enero de 1986. a las 10.00 ho *. 
siendo preciso depositar el 20 % de la ta 
ción para participar en la misma. , n

La subasta tiene el carácter de única. 
dos licitaciones, y se hará adjudicae1^^ 
provisional de los bienes al mejor P°Sj(C 
que cubra el 50 % de la tasación y depoS,j, 
en el acto el 20 % del importe de la ad-|U|aí i 
cación. Caso de no haber postor en 
expresadas condiciones mínimas en la I |3 
mera licitación se abrirá a continuad0' cfl 
segunda licitación, sin sujeción a tipo- 
ella se hará adjudicación provisional 
bienes al mejor postor, que deberá dep* 
lar en el acto el 20 % del importe d 
adjudicación. El deudor puede en el a üe 
liberar los bienes o presentar persona : 
mejore la postura hecha. je

Dado en Zaragoza a 22 de noviemb'^ 
1985. — El Magistrado, Benjamín Blas 
El Secretario.
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Núm. 65.272
Don Benjamín Blasco Segura, Magistr^ y 

de Trabajó de la número 1 de Zarag0 ' 
su provincia; j¡,
Hace saber: Que en mérito del Pr0[t^g4. 

miento de apremio número 3.763 de 1 o( 
seguido contra Rafael León Pachón* hg 
débitos de Seguridad Social, he acorda 
venta en pública subasta de los bienes d 
continuación se expresan: . ¡¿n

Un televisor en color, de fabrica 
casera; valorado en 35.000 pesetas. r";

Una lavadora automática, marca “Fag
en 20.000. , „ ^oO

Un frigorífico marca “Fagor"; en iUi
Total, 65.000 pesetas. . hai0*3 
Tales bienes se hallan depositados 01 JcOn 

custodia de Rafael León Pachón, p 
domicilio en Zaragoza (San Jua,\ $eí 
Peña, 157, quinto A), donde puede 
examinados libremente.
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. La subasta se celebrará en la sala audien- 
i'a de esta Magistratura de Trabajo el día 
/ de enero de 1986, a las 10.00 horas, 

Slendo preciso depositar el 20 % de la tasa- 
C|on para participar en la misma.

La subasta tiene el carácter de única, con 
°s licitaciones, y se hará adjudicación 

provisional de los bienes al mejor postor 
‘|Ue cubra el 50 % de la tasación y deposite 

n el acto el 20 % del importe de la adjudi- 
ac'ón. Caso de no haber postor en las 
apresadas condiciones mínimas en la pri- 
era licitación se abrirá a continuación la 

e^unda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
, .a se hará adjudicación provisional de los 

‘enes al mejor postor, que deberá deposi- 
ar en el acto el 20 % del importe de la 
Indicación. El deudor puede en el acto 

erar los bienes o presentar persona que 
ejore la postura hecha.

iQ^do en Zaragoza a 22 de noviembre de 
Pi 51 — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
C| secretario.
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Núm. 64.945

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
lh! n CumP*imiento de lo acordado por el 
a 1o- señor Magistrado de Trabajo en 
dt (|Süse8uid°s bajo los números 12.753-54 
K ■ ^5 (dos expedientes), instados por 
^."^undo Monterde Lizama, contra Ra-

S°*er' sobre cantidad, y encon-
■°se *a empresa demandada de Ramón 

Par ° S°*er en ignorado paradero, se le cita 
de a .^Ue comparezca en la sala audiencia 
plaCSla Magistratura de Trabajo (sita en

a del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
ei a,S|stir al acto de juicio que tendrá lugar 

18 de diciembre próximo, a las 10.45 
le n98' advirliéndole que si no compareciere 
derej^^ C* Perjuicio a que hubiere lugar en 

y "
le», ,Para que conste y sirva de citación en 
Sq , Orma a la empresa de Ramón Carbó 
ci6nr' SC *nserta *a presente cédula de cita- 

cn el “Boletín Oficial" de la provincia, 
h r?1 agoza a 15 de noviembre de 1985.

Secretario.

Núm. 64.946

Cédula de citación

4rad; 
,oza>

Dced*' 
|984,

i P°

que3 

:ación 

3gor 1 

0.0°°' 

,ajonn 
co'1 

’de d 
:n $6f

En -
l|nio cumplimiento de lo acordado por el 
aUin Sefi°r Magistrado de Trabajo en

seguidos bajo el número 12.800 de 
Teii ' a instancia de M aria-Carmen López 
8obr ^Ontra Trinidad Martínez Lorente,

C^nlidad* Y encontrándose la empresa 
en ndada de Trinidad Martínez Lorente 
c,)nihnOrat10 Paradero' se 'e cita Para Mue 
May¡arezca en *a sala audiencia de esta 
Pilaj. StZalUra de Trabaj° (sita en Plaza d^* 
ti acj 2’ de esta capital) al objeto de asistir 
de (j:0 de juicio que tendrá lugar el día 18 

próximo, a las 11.15 horas, 
Ptrarl-lendo*e. que si no compareciere le 
derec^e' perjuicio a que hubiere lugar en

y "
que conste y sirva de citación en 

I°rma a la empresa de Trinidad Mar- 
cita ^ente’ se inserta la presente cédula 

vincia C‘On en e* “Boletín Oficial" de la pro- 

^*8en»®°za a 15 de noviembre de 1985. — 
Cetario.

Núm. 64.948

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 13.098 de 
1984, instado por “Mutual Cyclops", con
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y otros, sobre invalidez, y encon
trándose la empresa “Maniquí", S. A., en 
ignorado paradero, se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital) al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar el día 
19 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, 
adviniéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . ,

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Maniquí", S. A., 
se inserta la presente cédula de citación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 23 de octubre de 1985. - El 
Secretario.

Núm. 65.265

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 2.702 de 
1985, instados por Bernardo Fraile Casa- 
nova, contra el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social y "Manuel Barrio", 
S. A., sobre invalidez, y encontrándose la 
empresa demandada "Manuel Barrio", 
S. A., en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir a! acto de juicio que tendrá lugar 
el día 16 de diciembre de 1985, a las 11.15 
horas, adviniéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . ,,

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa "Manuel Barrio", 
S. A., se inserta la presente cédula de cita
ción en el "Boletín Oficial" de la provincia. 

Zaragoza a 3 de septiembre de 1985. —- 
El Secretario.

Núm. 65.263

Magistratura de Trabajo 
número 3

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el núm. 967 de 1985-3. 
instados por Juan-Carlos Sahún Pérez, y 
otros, contra la empresa "Vigilancia y 
Seguridad Aragonesa”, S. A., en reclama
ción de contrato de trabajo, y encontrán
dose la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca en 
la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, número 2, 
de esta capital), al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 3 de 
febrero de 1986, a las 9.50 horas, advirtién
dole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa "Vigilancia y 
Seguridad Aragonesa", S. A., se inserta la 
presente cédula de citación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 22 de noviembre de 1985. — 
El Secretario.

Núm. 65.264
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 658 de 1985-3, 
instados por Gregorio Alonso Vicente y 
otros, contra herederos y herencia yacente 
de Manuel Novel Castán. “Hermanos 
Novel", S. L., y otros, cn reclamación de 
despido, y encontrándose la empresa de
mandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta Capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 20 de enero de 1986, a 
las 10.00 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a herederos y herencia yacente 
de Manuel Novel Castán y “Hermanos 
Novel", S. L., se inserta la presente cédula 
de citación en el "Boletín Oficial de la 
provincia.

Zaragoza a 19 de noviembre de 1985. 
El Secretario.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 65.278
JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza; .
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 1.648 de 1983, a instancia de la 
actora "Banco Atlántico", S. A., represen
tada por el Procurador señor Bibián Fierro, 
y siendo demandado don Joaquín Barra 
Villalba, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de ios bienes embargados 
como propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: ,

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad al inicio de la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes inmuebles se sacan a 

pública subasta a instancia de la acreedora 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
1 LOO horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 9 de enero de 1986; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 4 de febrero siguiente; en ésta 
no se admitirán posturas inferiores a la 
mitad de tos avalúos. De darse las mismas
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circustancias, tercera subasta el día 28 de 
febrero próximo inmediato, y será sin suje
ción a tipo.

Son dichos bienes:
Terreno o solar sito en Calatorao, en la 

partida "La Secana” y calle de nueva crea
ción, sin nombre ni número, que tiene una 
extensión de unos 600 metros cuadrados. 
Linda: Norte, con camino; Sur, con calle de 
nueva creación; Este, con finca de herede
ros de Alvaro Soria, y Oeste, con finca de 
Alejandro Lázaro Remiro. Inscrito al tomo 
1.570, folio 115, finca 8.585. Tasado en 
2.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintidós de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 59.973

JUZGADO NUM. 3
" Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 

de primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente número 928 de 1985-B, de 
declaración de herederos “ab intestato” de 
José-María Palacio Samper, hijo de Pablo 
e Isabel, natural en Bujaraloz y fallecido en 
la misma localidad, de donde era vecino, el 
día 3 de julio de 1982, en estado de soltero, 
sin haber otorgado testamento y sin dejar 
descendientes, solicitándose la declaración 
de herederos por Miguel Palacio Samper, a 
favor de éste y de sus otras hermanas Pilar, 
Elena y Clementa-María Palacio Samper, y 
a favor de sus padres Pablo Palacio Usón e 
Isabel Samper Usón.

Por el presente se cita a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octu
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, Julio Arenere. - El Secretario.

Núm. 64.108

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En los autos sobre resolución de contrato 
en arrendamientos urbanos que bajo el 
número 1.022 de 1985-A se tramitan en este 
Juzgado, a instancia de doña María-Concep- 
ción y Rosa del Carmen Pérez Pérez, repre
sentada por la Procuradora señora Vallés, 
contra doña Elisa Lafita Bitrián y herede
ros desconocidos y herencia yacente de don 
José Alfonso Pradas, con domicilio en calle 
Moncasi, 22, de esta ciudad, se cita y 
emplaza por medio de la presente a dichos 
herederos desconocidos para que en el tér
mino de seis días comparezcan y contesten 
la demanda si vieren convenirles, con aper
cibimiento, caso contrario, de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 64.118

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

En los autos de juicio ejecutivo 446 de 
1985, que se tramitan a instancia de don 
Manuel Acosta Morales, representado por 
el Procurador señor Bibián, contra don

Pablo González Filarte, que tuvo su domi
cilio en Reyes de Aragón (urbanización 
“Pinar Casablanca”, 3, l.° B), en ignorado 
paradero en la actualidad y en reclamación 
de cantidad, y celebrada subasta del vehículo 
embargado “Seat 132”, matrícula Z-0831-J, 
valorado en 250.000 pesetas, y habiéndose 
ofrecido por la actora la suma de 50.000 
pesetas, no siendo mejorada, se da traslado 
de dicho precio al demandado para que en 
el término de nueve días siguientes pueda 
pagar al acreedor librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artícu
lo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
o pagar la cantidad ofrecida por el actor, 
obligándose al propio tiempo a pagar el 
resto de principal y las costas en los plazos 
y condiciones que ofrezca, y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobarse, con apercibi
miento, caso contrario, de aprobarse el 
remate a favor de la actora.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Secretario.

Núm. 64.120

JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del número 3 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 237 de 

1985-C, a instancia de Caja Rural del 
Jalón, representada por la Procuradora 
señora Mayor, y siendo demandados Glo
ria Ballesta Tejadas, Ascensión Ramos 
Aznar y Abelio-José Tabuenca Ballesta, 
con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 9 de enero de 1986; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 6 de febrero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 6 de marzo pró
ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Propiedad de doña Ascensión Ramos:
Vivienda sita en Tarazona, en la segunda 

planta alzada, casa número 2, bloque tipo G, 
a la derecha, en la calle José Antonio Primo 
de Rivera, núms. 1-3-5-7-9. Inscrita al tomo 
303, folio 115, finca 23.240. Valorada en 
2.994.600 pesetas.

Propiedad de doña Gloria Ballesta:
Urbana. —- Casa sita en Borja (plaza San 

Francisco, número 19). Inscrita al tomo 
1.311, libro 265 de Borja, folió 163, finca 
23.139, anotación letra B. Valorada en 
2.000.000 de pesetas.

Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que 

las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
hubiere, continuarán subsistentes, en 
diéndose que el rematante los acepta q 
dando subrogado en ellos, sin destmar 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a dieciocho de novi 
bre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 64.134

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia del número 

de Zaragoza; . I
Hace saber: Que en autos ejecutivo 

número 266 de 1985-A, a instancia de . 
actora Caja de Ahorros y Monte de I ico 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, representa 
por el Procurador señor Barrachma- . | 
siendo demandados Mariano-Javier Jura , 
Lahuerta y Maria-Carmen Garcés 1-a ' 
con domicilio en Zaragoza, se ha acord 
librar el presente y su publicación p01 a 
mino de veinte días, anunciándose la ve 
pública de los bienes embargados corno 
la propiedad de éstos, que con su valor 
tasación se expresarán, en las siguic' 
condiciones: ,

1 .a Para tomar parte deberá con■ t 
narse previamente el 20 % de dichos P 
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por esc' 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa 
Juzgado con anterioridad a iniciars 
licitación. ,0.

3 .a Dicho remate podrá cederse a te। n
4 .a Los títulos de propiedad no ' 

sido presentados, por lo que se advierte 
salen a subasta sin suplirlos a instancia 
la actora, y que las cargas o grávame 
anteriores y preferentes al crédito del a $ 
si los hubiere, continuarán subsiste 
entendiéndose que el rematante los 
quedando subrogado en ellos, sin 
narse a su extinción el precio del rema

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, 
diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 7 de enero de 
en ella no se admitirán posturas in‘erl 
las dos terceras partes de dichos aV^cjar 
De no cubrirse lo reclamado y 9 )(ja 
desierta en todo o en parte, scga |aS | 
subasta el 31 de enero siguiente; en es a 
posturas no serán inferiores a la ml.tauns' 
los- avalúos. De darse las mismas c*r efo 
tancias, tercera subasta el 26 
próximo inmediato, y será sin sujec 
tipo.

Son dichos bienes: ^ 46
Vivienda primero D, tipo A, de ' 

metros cuadrados de superficie úti' ,¡^¡0 
ximada, que forma parte del ‘¡d» 
número 16 de la urbanización de a 
Cataluña, núm. 298, de esta ciudad--^, 
crita al tomo 1.273, folio 113, finca 25- 
Valorada en 2.658.400 pesetas. , je

Dado en Zaragoza a diecinuev y 
noviembre de mil novecientos och 
cinco. — El Juez. — El Secretario.
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JUZGADO NUM. 3
juez
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earia, número 153 de 1985-A, seguido a ins- 
ancia de “Inver Aragón’’, S. A., represen- 
ada por el Procurador señor Bibián, 
P°ntra Manuel Monfort Relancioy Palmira 
ehevarría Cirauqui, se anuncia la venta en 
ubhca y segunda subasta de los bienes que 

Uego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
lO^d0 el día 8 de enero de 1986, a las 

•00 horas, bajo las condiciones siguientes:
. para poder tomar parte será preciso con- 

( SHar previamente el 10 % del tipo de lici- 
C|/On; éste, por tratarse de segunda subasta, 
ra el 75 % (je| tipO’ y je no cumplirse los 
duisitos se celebrará tercera subasta el día 

n(de Obrero siguiente, sin sujeción a tipo;
$e admitirán de manera definitiva postu

lé cubran íntegramente los tipos de 
ffción; el remate podrá hacerse en cali1 

dd de ceder a tercera persona; los autos y 
esc.erl'ficación del Registro de la Propiedad 
^an de manifiesto en Secretaría; los licita- 
t¡ 'es deberán aceptar como bastante la 
r ulación, y las cargas o gravámenes ante- 
ac.res Y los preferentes al crédito de la 
ten?^’ S* *os hubiere, continuarán subsis
aL es> entendiéndose que el rematante los 
desPta’ quedando subrogado en ellos, sin 
remátarSe 3 SU exl*nc*®n e* Prec*° del 

lasa'cneS °bjeto de subasta y precio de 

cubaila Con corral’ en e* llue existe un 
nú2erto’ c’hoza y cuadra, señalada con el 
el |Ler° del barrio de Garrapinillos, en 
quedmad° “El Porgador". de esta ciudad. 
Cor ^‘dC: la casa. 65 metros cuadrados, y el 
Por'1* ‘ metros cuadrados. Linda todo: 
CntrSU lrente* con camino; por la derecha 
Con3^0*con Angel Pinilla; por la izquierda, 
con a led°nio Romeo, y por la espalda, 
l.7n« n®c* imilla- Inscrita al folio 19, tomo 
insc ■’ *'^ro secc'dn 3/, finca 41.902, 
nún.r*|)ción l.'1 del Registro de la Propiedad 
de i V0 de Zaragoza. Valorada a efectos 

¿“basta en 3.600.000 pesetas.
bre । 0 en Zaragoza a veintidós de noviem- 
El j núl novecientos ochenta y cinco. — 

Uez> Julio Arenere. — El Secretario.

Núm. 65.281

JUZGADO NUM. 3
^Ucz de primera instancia del número 3 

¿aragoza;
l¡v(lac.e sáber: Que en autos de juicio ejecu- 
la nurnero 887 de 1984-A. a instancia de 
re|)rlOra “Agreda Automóvil’’, S. A.,

*lor e* Procurad°r señor Peiré, 
Con ^do ^mandado Antonio García Gómez, 
ha a °micilio en Murcia (Cartagena, 64), se 
c¡ót) Ordad° librar el presente y su publica- 

t^rm*no de veinte días, anuncián- 
^do ** Venla pública de los bienes embar- 
^lor* 5Omo propiedad de éste, que con su 
\igui de tasación se expresarán, en las । entes condiciones:
hars ^ara tomar parte deberá consig- 
c't>s u irev'amente el 20 (7t de dichos pre- 

2 a tasación.
^bre Se Emitirán posturas por escrito, en 

í'errado, depositado en la Mesa del 
licitad0 con anterioridad al inicio de la 

3" l0n:
4" ^¡eho remate podrá cederse a tercero.

Se advierte, en cuanto al derecho de 
^c Íq 4s°’ liue el adquirente contrae la obli-

Permanecer en el local sin traspa-
Urante el plazo mínimo de un año, y 

^ho^*0 durante ese tiempo, por lo 
V*Cne ’ 3 ne8oc'° de la misma clase al que 

ejerciendo el arrendatario.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
11.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 8 de enero de 1986; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el día 3 de febrero siguiente; en ésta 
no se admitirán posturas inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circustancias, tercera subasta el día 28 de 
febrero próximo inmediato, y será sin suje
ción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Cuatrocientos cincuenta y tres filtros 

marca “Filtros Mann”, de diferentes refe
rencias; valorados en 60.000 pesetas.

2. Sesenta y dos juegos de distribución 
de coche, marca “Urpa”; en 28.000.

3. Equipos de motor número 6, de 
cilindros marca “Manhle”, modelo “Pega- 
dori”; en 70.000.

4. Ciento setenta y nueve amortiguado
res marca “Júnior”; en 35.000.

5. Ciento treinta bombas de agua, 
marca “Irauto” y “Dolz”, de coche; en 
30.000.

6. Doscientos veinticuatro pistones de - 
motor, de coche, marca “Manhle”; en 
40.000.

7. V einte juegos de segmentos, de camión, 
“Mahhered”; en 600.

8. Ciento dieciocho juegos de segmen
tos, para coche; en 3.000.

9. Un coche marca “Seat”, modelo 
1.430, matricula SE-177.625; en 30.000.

10. Los derechos de traspaso del local 
comercial donde se encuentra situada la 
tienda de autorrecambios, sita en Murcia 
(calle Cartagena, número 64), propiedad 
de Antonio Cano Nieto, sucesores de 
Lázaro Ibáñcz; en 600.000.

Total. 896.600 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de noviem

bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 64.916

JUZGADO NUM. 4
El Juez de primera instancia del número 4 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.830-A 

de 1984. a instancia del actor don Juan 
Diez de Pinos Lartitegui. representado por 
la Procuradora señora Oliva, y siendo 
demandado don Enrique Santarromana 
Ordovás. con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

l .“ Para tomar parle deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 16 de enero de 1986; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 12 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 

de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 12 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
I. Una caja registradora marca “Casio”; 

valorada en 40.000 pesetas.
2. Dos botelleros marca “Coflima”; en 

50.000.
3. Un frigorífico expositor, “Semema- 

lic”; en 50.000.
4. Un aparato de refrigeración, marca 

“Ventiloclima”; en 55.000.
5. El derecho de traspaso del-local sito 

en la calle San Antonio María Ciaret, 
números 30-32 (pub “Boggi”), de Zaragoza; 
tasado en 500.000 pesetas.

Con relación al derecho de traspaso se 
advierte que el adquirente contrae la obli
gación de permanecer en el local sin traspa
sarlo por el plazo mínimo de un año y des
tinarlo durante ese tiempo, por lo menos, a 
negocio de la misma clase al que viene ejer
ciendo el arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintiuno de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. El Juez. El Secretario.

Núm. 64.918

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 488-A 

de 1985, a instancia de “Tenadi”, S. A., 
representada por el Procurador señor Bibián, 
y siendo demandado don José-Luis Vicente 
Racho, con domicilio en Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 14 de enero de 1986; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 11 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 11 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
1. Cuarenta y dos mesitas cuadradadas, 

con pie metálico y encimera de madera y 
cristal, de 40 x 20 centímetros aproxima
damente; tasadas en 80.000 pesetas.

2. Cincuenta silloncitos tapizados en 
terciopelo ínfugo, color oro, del tipo “des
calzadora”; tasados en 50.000 pesetas.

3. Doce sofás de dos plazas, tapizados 
en skai, colores marrón y rojo; tasados en 
60.000 pesetas.

4. Seis sofás de dos plazas, tapizados en 
terciopelo ínfugo, color oro; tasados en 
30.000 pesetas.

5. Un aparato de refrigeración, marca 
“Rielo”, modelo 50.156, de 1,20 metros de 
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alto aproximadamente; tasado en 125.000 
pesetas.

6. Una máquina de fabricar cubitos de 
hielo, marca “Alemana"; tasada en 50.000 
pesetas.

7. Una máquina registradora, marca 
“Hugin”; tasada en 25.000 pesetas.

8. El derecho de traspaso del local de 
negocio destinado a sala de fiestas "Fama”, 
sito en Fernando el Católico, 22, de esta 
ciudad, propiedad de don Avelino Pérez, 
con la obligación del adquirente de perma
necer en el local, sin traspasarlo, por el 
plazo mínimo de un año y destinarlo 
durante ese tiempo, por lo menos, a nego
cio de la misma clase al que viene ejer
ciendo el arrendatario; tasado en 2.400.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 64.924

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramita juicio de la Ley de Arren
damientos Urbanos, a instancia de Manuel 
Casamián Juste, contra herederos descono
cidos de Bienvenido Izquierdo Corella y 
otro, en los que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia núm. 303. — En Zaragoza a 
18 de noviembre de 1985. — El limo, señor 
don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de esta capital, habiendo 
visto, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
los presentes autos de juicio especial de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, número 
de registro 245-B de 1985, a instancia de 
Manuel Casamián Juste, mayor de edad, 
casado, industrial, de esta vecindad, domi
ciliado en Reina Fabioia, 8, representado 
por la Procuradora señora Garcés Nogués 
y defendido por el Letrado señor Ferrando, 
y contra herederos desconocidos y herencia 
yacente de Bienvenido Izquierdo Corella, 
actualmente en situación procesal de rebel
día, y también frente a Ignacio Izquierdo 
Corella, mayor de edad, casado, vecino de 
Zaragoza, con domicilio en camino de las 
Torres, 47, representado por el Procurador 
señor Andrés Laborda y defendido por el 
Letrado señor Orús Casamián, sobre nuli
dad de cláusula arrendaticia...

Fallo: Que dando lugar parcialmente a la 
demanda formulada por la Procuradora 
señora Garcés, en nombre y representación 
de Manuel Casamián Juste, contra herede
ros desconocidos y herencia yacente de 
Bienvenido Jzquierdo Corella, en la actua

lidad en situación procesal de rebeldía, y 
también contra Ignacio Izquierdo Corella, 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, debo declarar, como 
declaro, nula y sin valor alguno la cláusula 
cuarta del contrato de arrendamiento base 
de la demanda de fecha 14 de mayo de 
1970, sin perjuicio de la renta reconocida de 
49.586 pesetas en noviembre de 1984 por el 
propio demandante, que se deberá mante
ner en lo sucesivo, no dando lugar, por lo 
tanto, al resto de pretensiones que la 
demanda contiene en el cuerpo de la 
misma, y ello debiendo pagar las costas 
causadas a su instancia y las comunes por 
mitad.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de un demandado se notificará 
como dispone el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, mando 
y firmo.» ... . .

Y para que sirva de notificación en forma 
a los herederos desconocidos de Bienvenido 
Izquierdo Corella, expido el presente en 
Zaragoza a veinte de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. - El Juez, 
Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 64.101

JUZGADO NUM. 5

Don Antonio Hernández de la Torre Nava
rro, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de separación 

conyugal seguidos en este Juzgado bajo el 
número 284 de 1985, a instancia de Rosa
María Alcalde Villares, representada en 
turno de oficio por el Procurador señor 
Gállego Coiduras, contra su esposo, Alfredo 
Parcedo Fernández, que se encuentra en 
situación procesal de rebeldía, y al cual por 
medio de la presente se le notifica la senten
cia recaída en dichos autos, de fecha 12 de 
los corrientes, que en su parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda de 
separación conyugal presentada por el Pro
curador de los Tribunales don Luis Gállego 
Coiduras, en nombre y representación de 
Rosa-María Alcalde Villares, contra su 
esposo, Alfredo Parcedo Fernández, que 
ha permanecido en rebeldía, debo declarar 
y declaro haber lugar a la misma, decre
tando la separación de dichos esposos en 
relación con su matrimonio contraído en 
Zaragoza al día 16 de mayo de 1980, con 
todos los efectos inherentes a tal declara
ción, quedando disuelto el régimen econó
mico matrimonial que pudiera existir entre 
ambos cónyuges. Todo ello sin expresa 
imposición de las costas causadas en este 
procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de apelación ante la Audiencia

Territorial, a presentar en este Juzgado, en 
el plazo de cinco días. Para la notificad 
al demandado, publiquense edictos en 
forma prevista por la Ley, de no solicitar 
la notificación personal por la parte aCl° 
en plazo legal. Una vez alcance firmeza es 
sentencia, comuniqúese la misma 
tro Civil donde se inscribió el matrimon 
de los cónyuges litigantes. .

Así por esta mi sentencia lo pronunci • 
mando y firmo. - Antonio Hernández 
la Torre Navarro.» (Firmado y rubricad •

Dado en Zaragoza a veinte de noviem 
de mil novecientos ochenta y cinco. -
Juez, Antonio Hernández de la >or 
Navarro. — El Secretario.

Núm. 64.612

JUZGADO NUM. 5
Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de providencia dictad^ 
con esta fecha por el limo, señor Magistr 
do-Juez de primera instancia del Juzga0 
número 5 de los de Zaragoza en aut 
número 442 de 1985-A, promovidos p<’r 
Procuradora doña Fernanda Alfaro Mon 
ñés, en nombre de Antonio Cortés PueV ¡ 
contra la esposa de éste, Carmen 
Crespo, sobre divorcio, por la presente 
emplaza a dicha demandada para que en 
plazo de veinte días comparezca en fo' 
en dichos autos en este Juzgado (sito en 
calle Costa, 8, tercero izquierda) y conleue 
a la demanda, bajo apercibimiento de 9^ 
si no lo verifica le parará el perjuicio a 9 
hubiere lugar en derecho, siguiéndose 
juicio en su rebeldía. . . 
" Dado en Zaragoza a veinte de noviem 
de mil novecientos ochenta y cinco. ' 
Secretario.

'"Él

Juzgados de Distrito
Núm. 65.284

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el 
fecha en juicio verbal de faltas 111111 e| 
1.006 de 1985 se ha acordado citar en j 
“Boletín Oficial" de la provincia a K- 5 
Affane, de ignorado paradero y aeSta 
lo tuvo en pensión “San Martín", de , 
ciudad, para que comparezca ante este. 
gado (sito en plaza del Pilar, a 
cuarta planta) el día 21 de enero de I" "¡y 
las 9.50 horas, al objeto de celebrar J a 
verbal de faltas por malos tratos de o je 
debiendo comparecer con los medio 
prueba de que intente valerse. . je

Zaragoza a veinticinco de noviem11^ g| 
mil novecientos ochenta y cinco. . 
Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial’’, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial’’, 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ............ .. ................................ . ............... 4 onn
Especial Ayuntamientos, por año ............................ 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas. 

ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-
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